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t>!RB«X!ON<ADMlNISTRACI0Nt 
Carmen, núm. 29, 

Tdléfon® nám. 2549

V ^ A  DB SJBMPLARBS:
MfnSeterlo de la Gobernación, planta ba] a 

Nómero suelto, 0,99

DE M A D R I D
S U . M  A R I C )

Parte ofioiaí

MiafóteriO-, ele Grada y. Justicia
ñeal decreto nrnü)rúndo.Fresidente de 

Sección de la Audiencia provincial de
• Almeriü-a D\ H’Lárde García Romero,
• Magiotrciík} del Qnísmo AtribunaL —: 

Pdgma 114,

Ministerio de la GofeeniadoB
ñeal deeréia declarando jubilado, con 

,cl haber pasíro que por clasificación 
le corresponda, a D. Atireliano Diez 

' ' il Fajares, Jefe-de Centro (M Cuerpo 
. de ' Telégrafos.—-Página 114.

-Otro concediendo' ep tratamiento de 
ñus'trisimo al Ayimtandento de la 
villa de Linares de Fdofrío, provin- 

{- da  de Solamanca.—Págin-a l i4 .

■. .Mimsterio de Grada y Justida
Meóles órdenes ccm f irmando a los seño

res que se iruHcan C7i los cargos y con 
tos ¡labc'res que se detallan.—Pági
nas ÍÍ4  a 117.

Otra. proniotH-endo y confirniando a los 
señores Capellanes del Cuerpo de Pri
vones que se indican en los cargos y 
can los haberes qi¿€ se Q7icnci07ian,— 

 ̂ Páginm 117 y 118,

Mmisterio de Marina
ófñcrr'circiliar disporderulo se sq- 

. /quien-, a oposición, con ctrreglo a ios 
ar.ticulos' que se indican del Regla- 

_ mentó de :i6 'ele Marzo de i9iG, doce 
de-Escribientes del Cuerpo de 

- Amiliares de Oficinas de Marina.—•

; :
^eal ordenxe-solme7id.o la instancia sus- 

crita, por Ú. José Vicente Algara y 
■^jG-írnrmrmtutúmenie-Au^ pH- 

' .-̂ mera clase del Cuerpo general de Ad- 
yfdnistración de la Hacienda pública, 
■pn scliüitud de cfue le seo. de abono 

r-el tiempo servMo en filas Uel Ejér
c ito  para los.efcelos del Escalafón,—  

419.  ̂ ^

nercü de Aduanas continúe, üo^no has- 
■ ta la fecha, tmm-itandó- los- expecUMi-. 
F tes que'seFm íruyánjpm japrbbacipp  
' ■/4eJ¿s cpnlratps áe arriendo descasas- 

cuarteles \pám {CarahineroM — Pági-^ 
, na8 ' i i9  y: í 2 0 . { .'.{ c

Mmisterio de iá'- Go.bernaCíoa  ̂ :
Real ordce dFpo7mndo que se apruebe. 

el cscTutiído verificado, por ta Comd ■ 
rión per Oincnlo úel Fical Compjo de

Sanidad, de la eciones celebradas
para lo. renovoMFn parcial de ¡a Jun
ta de gobierítf’ y Paíroveio del Cuer- 

• po de'Médicos licalarcs, convocadas 
por la de 29 de ISoviern.hrc último ,— 
Páginas'i?Á y 121.-

■Ministerio de Instnicdoa-fiib liea:. 
y Bellas; Artes-.::

Real orden confirwhMá-oci-- doña - Isabel 
 ̂ Baqucro y Rosado en el cargo de Ero- 

""f esora especial de Dibu jo geométrico 
y artístico de las Escuelas de ádultas 
de Granada, y con el suelda rmiial que 
se indíemi,— Págma i2 i, ■

Otra concediendo^ la autorización para 
realizar el ejercicio de reválida del 
grado d-e Odo7ítóíogo solicitado por 
Z>. José Valdcrrmmx y Binrcnechea. 
Página i%í, ..

O¿rf/disponiendo se omoríice una de 
i as plazas de Catedrático de Mate- 
mdticás del ínstífufo general y iéh- 
nico de Ene sea, y que dicha enseñan
za quede a cargo 'del Catedrático nu- 
■merario' -dél- nn-8m.-o; Instituíto D, Be
nigno Baratech Montes, con ki remu
neración qíie se huHca'.—Páginas 121 
y i22. „ . . ■

Otra ídem, id, 'id, - del. Instituto -general 
. y técnico '(le Lam , y- que In refeHda 
enseñanza.{quede a cargo del Cajedrár- 
tico 7mm£rario{D'. José Briissi Cues- ' 

{ ta., cari la rermmerdcióri que se indi
ca,—Pcí^ma'í’22. 9.9.- .

Otra ídem- se . hbm, concurso para la 
. adquisición de. m.-Merial escolar, den

tro de las condiciones que se indican,
' Página i 22.

'Otra aprobando la permuta fonmitada 
por los Catedráticos de Matemáticas 
de los Institmiús, de Valladolid y  Pa- 
leneiíi,,. D, Ftárencio, Moraga Sánchez 
y  ■ D: Manuel- Gil 'Bnños, "respectiva- 

. . men0é-Pd{Mna. ■ •' ■ ■
Qtra dUponi-endo av^ el Escalafón de

las de Ingenieros industriales quede 
eonstituMo e7itg forma que se deta- 
lla  ̂ y q'iie los Profesores numemHos 

-■que- la intecmur perciban desde iJ  
■de Abril del /corrienté áñn, tos. stiel- 
dós que so iniUcanF--^ Páginas 122 

-■^d23v.
Otra disponiendo que se anuncie la pro- 
: vvisihn deFq plaza de Profrsor nume- 

rario de Cíxligrafía def Imtitu.tr> gc' 
neral y/téem co de Badajoz a com 
curso previo de traslado,-‘Pagina 123. 

Otra ídem qiie los funeíonariús de las 
Secciones AdministraUva^ que haycm 
cumpijdo sesentd y siete oñúFde^ch^ 
y 710 reúnaé los . vemie^ de servidos 
abonables por. el Tesoro, están com- 
pre^uUdos en la ley de. 22 de Julio 
ele 1918 y, por tm toi seguirán hasta 
eumpUHos en sus actuales escalas,

‘ sin. derecho U ascenso,-r-^Págin  ̂ 123.

Miaisterio do Foiáoató
Real orden disponiendo que todos los 

proyectos pendientes de caminos ve
cinales admitidos en cualquiera Úé 
los concursos celebrados hasta el día 
7 del corriente raes, se ultimen antes 
del día 28 de Febrero próximo,—Fá- 
gincf.s 123 y 124, ■ ■

Otra Ídem que en tanto duren las ahó
rnalas circunManeias sanitarias en el 
territoido de la República Argén: 
se pî o-hiba, de aciiMrdo C07i lo dis
puesto en el articulo 7,̂  de la ley da 
Epizoolúis, la importación en la Pen* 
ínsula de ganados bovino, ovino, câ  
prino y porcmo.~Pá§iúa 124.

Míaisterio del Trabajo
Real- orden\dispmiiendo . sea inscrita U' 

M^ua del Grcrni de Rajolers, Sec  ̂
(Món de accidentes del Trabajo, en ei 

 ̂Registro de las Sociedades y CompOr 
ñias autorizadas para sustituir al poh 
tremo eñ las obligaciones que le im- 
pone la ley de 30 de Enero del año 
i9{0(^,~Página 124. ‘ ~ ;

Ádmíttistradda CcAtral
Ebtabo, — Sübsecrelaría.--^ de

Oomercio,—Anu7iciando que el " Mo- 
niteur Belge"'̂  ̂  ̂ disposF

ición det Ministerio de Asuntos Eco- 
nómieos de Bélgica mitorizmido le 
exportación, hasta el día 15 de Sep 

, Jiembre p'n*ximo, d£Í Uno dq(^k%sta-



1 1 4

r patria 124.
ICúímmicmido a este DepoMeniento, pon* 
 ̂ eoiidueto del Emhaiml&v de Italia en 

esta Corte, que la Embajada de Fran- 
" eia en Roma ha dedo cumia di Go- 
' bierno italiauo de que el Protectch 
} rado f  rancés de Marruecos, el 
• Oceide'tUaL %, Madaqascar sa han 
' heridú d t  Ácrnrdd Internaciomr dtc 
 ̂ Eiqiene públíém com ío; m uai 
f de 3.125 francos y colocándose en la 

quinta categoría.—Página 124. 
fc!e#íeión da Po\íiim.—Anamiando que 

el Mimstro de Gra/jía y  Justicia de 
Bélgica, en una círcvlor de id  de Ja- 

' mo corriente, ha recordado los prm- 
c'fpaies deberes de las. Adnümstracíú-

y  i ^ 2 Ú> - y  G a c e t a ,  i l€  M a c Í K ¿ d .- N ú i i í .

neS’Coniunales en n ia te riá p (M ctx J  
de los extranjeros, relativa a que los 
BiirgojnoAJstres deben trans-ínitir a la 
Adrainistracíún de Segimclad públi
ca los datos^^e^se^'07íc^iicionm^-Pár  ̂
gina 124. "

Geagia y Jü^EG«>~iSub50cr8Íaría.— 
A'nuncim(^ imítccrse vacantes en losp 

, Juzgados da Ca- j
latayud ŷ  Frojgu la  plaza de Secre- ' 
tarío judiciM—Págiiia 124.

Diroí'oión gcnm'al-do io6. Registros- y del; 
Notariada.—• Emolviendo el recurso ', 
gubernativo interpuesto por el Nota- 
rio de Gerona U . Emilio Saguet y 
Otível contra la negativa {.leí Regis
trador de la ?nisma ciudad a inscri
bir una escritura de reco7iocÍ7nicntú

y  ̂ ameebitciáU: üiscripoián. ^  Pa
gina. 125.

íNSTRUGGíóN PífíBLiCA. Bubsesí^etaría^ 
Anunciando hallarse vacante en  ̂el 
Instituto gesieml y técnico de B ador  
joz la plaza de Profesor rmmeraxio 
de CaMgrafia.---PégÍ7m 12S.

geíi8ra4 Primera enseñad
• zZk~— Autorizanda. o . kfs señores que.. 
figurm er^IM reím iúnqucsepubU r 
cm pam qm  puedan ejercer en Es
paña las profesiones que se niencÍQ- 
nmi.—Página Í2S.

AnBXO f.'' —  BOXSA. — OBSSnVATORlO 
Subastas.—Admínistrací 6n provin-

• GiAL.—Anuncios ofigialkg,
Anuxo 2.*" — Edictos.—Cuadros usTA-f. 
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S; SE el: Rby Don 4ífoK-Sí> X'ííl 
[ííf¿ Ii;-gj.E.S; 3dr.;la,-RB!NA Dofia'V'ialX). 
fia  Eugenia, SI A. R. el Prínelpe. da 
!A6tiu*ias 6: Infantes: y  demás pefso» 
®aff:áe' 1» Augueta Real Familia 00a-  
iiadan sin novedad en su importan
te" ealíiC

RiaSL íDBGRETO
Ba- -eoiiformidaA ĉoii lo prevenido, en 

bl aPtíeulb 31 Alé la- ley adicloii-al' a la 
Orgániea' deb 

VeagOr ea noinbrar Preaideiiie, de 
fíeeGíóa: da la- Audieaeia provisiciaE de 

0  B. Rdeaiíto Gareía Beijmro,

m  Kilaciieí̂  0 ciaoo de Inlia de 
m\T noveoienios veiat#,

■ ALtW O m B'
í̂> Iv̂’pístfo da G?£<iia y.

■'íAtílKO. BÜG.4LLAL-.

jlasfcal, fecha f& su ees'e. en el servieio 
laGMvo; eoncediéndoio, al propio iiam- 

como vmomp'ODS '̂ a sus ffiereei- 
íaiantos y a sus • buenos y dilatados 
seimeiosí lo^ honores^ s
de. Admmistrasiáa civily. b de jga&- 

 ̂ tos': y  coii" cxBuoiáu: de toda elaso de 
derechósc sefún.:do ostablecido en la 

, base. 4.*, Iatr0  Dude la ley  de Presu- 
[puestos de 2'9" de Junio do 1867.

Dado en Palacio a cinca do Julio do 
mil novecientos velnto.

ALFONSO,
de: Ia>. G,Gberí2¿ciói3,.

• FriANGíSGO'BSKGAMfNv

Quedoiitío dar una prueba da Mí 
Real aprecia a la vilta do Linares 4a 
IlioMo, provincia do Salamanca, por 

creciente desarrollo delsui agricuUo-’ 
ra, industria" y come y por su 
eonstente- adhesiduv a. !a": Monarquía,: 

m  .conceder n- su. Ayunta'- 
m iente el trat/ámíeatebée- ilustrís’imo.

',B ada ,emB'alaate a.cinco .de:, Julio - 
mil novecientos veinte

A;LFONSOv '
L\ !á" GoíJíír-iCiciOrí,.

FhA?uu~ca BnáGAMÍN.

¡ M i l

í.loii áxT.0g,l.dr'0l0 pMvenis(Í6-;.t.ea.eb; ar" 
-Jfouto 4fr dek
.6«i«fr-p̂  éñ: lielégrafas,:. o; áispû f̂eD!
m- Im  léyas de Presupuestos' á&' 1035 
y Í0P2 y cii la baŝ 3 de latee t e  de 
liinio dte 1909. y a propuesta del .Mi- 
ustro de la Gobernaciéo,

etí deolaraip Jiibiiacib, con e l 
fasive queppor- clasificaeióa- le 

a ‘ Uú Auroliane . B kz. y 
Pajai?^. Ganke" del CuerpQv*
JjPeiégTatesi sesente y

4 clel mes

iíé âLísB OilDEN-EB.. .•
Excma., S2. r  Efe: coiiformldaA con la 

•dispuesto ea la ley ile PresuouiBtós 
;paT0  ̂el'ahoiA12 (L21:,.,

Bl M. eF RetT' (q. D; §A Am milúo-. 
bien, confirmar a D,;. Luis Báens Fiza- 
: na-" en e l cargo:-, úe Óil-cia;!- MayoA; ' Jefe 
de Negociado de tercera dase, com el 
‘haber anurfcle 7.000: pesetasua D. Mi» 
gucl. da la,.. Eira y Sierre,.. D. Nicorás 
Aparicio Eúsaí y'D. Liúc uos-Gayóa y 
Travosg e«í e l  t e  OlkíaiicJ da AlmkiiC' 
traedón tía primera dauc, e©íi*;ol habar 
amiel.tee: 6.009: pasct^,,quydan^^ el uh 
timo.-da..ellás' qasoa: en aoiiv.o
servicio; a í>. Sxú»  Ptíiin  ̂ y Faraán- 

D. JuliO'BsíTiáltes

jada;.D. Eugenia Bermeja y Andrés, d.H>n 
Francisco J. Rodríguei; Gü, D, Manuel 

: Aivaâ ea Juliá y D. Juan Aivarc/: Foijd<?> 
en el de Oliciaics de Sv̂ giuida clase de 
AdiiÜJii-tración, coa (ñ naber anraal de
5,000 pesetas; a D. Ricardo Ortega Ck>i:- 
tés, D. Roborta llemándea Bancheü y 
D. Rafael Padiiivi.yAtergms, en el de OOs- 
cialtís do tercera class de Administra- 
ciüii, con el haber- anual de 4.000 pe^

 ̂ setas, quedando el úUimo de ellos como 
i oxcedunte. en  aeti.vo: servicia;, a D. ísu 
1 doro Torres. Basa, D. Bao tos Morena 
ji Fuentes,. .D. Manuel Figueroa y Rojasv 
| d .  Pedro: Aiwgulyteluñc^Zj^B Poiiiim 
I go Buárez Barias, B. Antonio Sapjurjo 

y Lirón, D. Antonia Miralíes- ItIAs,. don 
Manuel do la-El va. y Guerra; y.. D.teosér 
Bíaría Aguilar y Montadas, en el dq 
Auxiliares ■ de primera- clase de Admi-- 
nistraci-ón,. ooil el. haber aauai de 3.000 
pesetas; a D, Pedro Gí>n3álea .de- la RI- 

 ̂ vera, en el -de AuxiHai* del Arcliivo y 
[Biblioteca de ese Sujyremo Tribunal y  
tía la-Audiencia:^. O ño i ai de tercera.clase 
de .Atoiniskacién., can, -el habar anual 
efe 4.000 pesetas; a D. Feriisudo Picti*' - 
to-ste Cereceda, Auxiliar aeguiKio teel 
ATcliivQr'y Bi:biio:lacateev esa" misma Bug 
premo Tribunal y da la Autífencia  ̂ ea 
e l dé Auxiliar de primera nlaso {fe'Atí- 

■ miü'istrao-ióa,,. ccú. el haber anual cíe 
3 . G 00 pese ím, quedan do como excedem' 
te eii-aetIvo :seíudcio, debiendo: estiiter- 
se para‘todas los •afectes .legales -coma 

... fecha da. estas co.nfírniacIones la do Í A 
"cfe Abril .ditlmd.;'
: Be; .̂Beali-:;Ortíem te. é im  E ^ .p ^ m ' 
:cuv conocimiente ..y: oféette^ céúsigU'^éi  ̂
tef.- Dicm̂  guarde Oi W  E. mucliĉ ? añm  
ffadrid,.'3íldAJunio- de-:f92G,: , ,.

BUGAIBAL;

Bañer . Presidente tíeli .Tribunal 
' promo.

' EKúím, Sr. r -Be conformiücte con 
di3p.u^td- en .fe ‘ley de Presapuestuf: 
para, e l ana-- i:92(L2.i,
: B; Bi. ftev (q- Bi; fO. ha tenida' ^ 
htm  ̂ e'GTiilfmar a Di Joaquín- Tenorte 
'V.ega en el sargo tí  ̂ Secretarte
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Á> de ea® Fj«'ia!ía, co a  el k aber amiS.1 
íj'o' 8 .(K)0 -p'^sdtaa;. a D-.. F ra s e  i 8̂30* Oareía.

• on o i de Oñc ial' ,dw? .C ítom is-
Iffc iéB  de pT’*m m  viae-e  ̂-eija cd liafeer 
« l i a !  de i* iííH' o t H'fí ;■. a  D . Mo. nuel 
Méndez y y D. A iíredo  Mas-
e a X a c a r ra ;  ea el dc (J ík la ies  de Ad- 
A iS iéírácidn  de segunda ciase, eon el- 
.liafeex^.aímaid^ 5'iKjO; p-esetas; a D. Mi- 
giKd' F ernández -Sánchez, - I ) .  Carlos' 
l ^ ' v & d o  Meéeguer y D_„ José ?daria Aya-.' 
;la Pérez Mona en ol 'de .Ollciajes de Ad- 
:<nimetracidii d'e tere-era .ciase, con .eF 
.Ibaher a n u a l. de 4.000 pesetas, quedan--; 
do el ú ltim o com oi'excedente' en 
iSerykio; a  J > ,  JS arífua Cabián F w n . .  
3D. Ramón Górnez de la  S erna y Piiig’,/. 
D. Rafael Roea lu g n c l,. D. A ndrés U s i i z .  

é e  Obr^gíííii, B . .Salvador O rtega G areia 
’Argúedes. y D. Fraucise-o Cadenas 'Blan- 
e o ,  m  e l  de A uxiliares de p r im e ra  ela- 
m  ' d e ,; A dm iiiistracíóo, con 0 } liabeT; 
anua! de, 3.000 pesetas, '',q'U'e#iidf>' lo s 
áree ,últim os como- excedentes- en "aetF' 
m  .sérvic'ió,' y a  D,. Ja v ie r  A lvares 
qpéz^ en el de A ux ilia r de segunda 
€']á’3e' d8 '-AdmlrdFcraoióB/coB> e l haber 
¡anual' de 2 .i)00 pesetas.;: debiendo esli- 
,m ars0 p a ra  toc!o:S loe e-feeteo legales 
. m m o -  fecha ele es tas  coiifirinacioaes la  

1.’* de A bril últim o. . .
‘Be Real orden lo  dige a  V, S. para 

«u conocí miento y efeetos can-si guio n** 
tes. Dio.s guarde a V. E. muclioo .años. 
(M'ad.rid. 30 Juuic de- i 020,

■ B F 6 ALLAL 

8 eñer F isra; dci Tribuna- Fnpre-mo.

'timarse para todos las eicetos^Aeg^..; 
Iis coiiio feclia do estas coiiílrúía-. 
c i ün € s la do i  A do Ahri I úItim'd-, •

Be I-lea-.l ordeu io digo, A F. Lepar a- 
.su - conGcimiento y .efscios aonsi.i 
guientos. D ío.3 guarde a '¥,; .f. mu
chos años, Madrid, ' 3 d'e Jimio 
de'i920. ■

' :llBOALiLAL
Señor iPr csidenie - de la  Axtclieirotó ^

. uíadrkL ^

;'do’ estas' ooñ:írmáci‘duos la dé L"' áá 
\ ■■ .i.

: ■ Be ' Eeal ói^deii- &' <i||ói V, J. p ^ 5; 
6 1 1  eonooímionto .y -efeótos: consigulen- 
'tes., D>qs ,guardo-A L ihuchos./.añ06--
Ma.dríd,;'30' de .Jim ioale í§ 2,0. ' ' '

M J G A I i^ u  1

Señor Presiácntc óe fe Amlieneía des 
Albacete,

ilíiiO. Sr.: Ds ■conío.rmidad con lo 
dispuesto ea la ley de Presupue-sios 
para el año 1920-21, .

Si M.-el Rey (q .  D, g.) lia tealdo^ 
■a bien c-Giiíirraar a €A Pío Fernán^,; 
ííez llidulgo. en el oargo' d'e Ofi.oial- 

>'-cle Adm-inislrueión -de tércera elaso-  ̂
<on (U haber anual á@ 3.5W 
I a ; :i Di C? s i í'üÍ r o 0 11 varos y Oa;i< 
■tán, en 0 I do repai nu-o-r do negoc-ias/ 
Dücial: de Ádmiijistríiolón de tercera, 
elas^. .eom el-haber áraal áe 3v&60; 
Ol êscias; a D. Ramón Barroeta 
treño, 8íi oí de Oíioial do’ E sttéíslL , 
'Ca, AuxíMar de-,primera elasevcon eP 
tmber anual do 3iO0# pesetas  ̂a don- 

'mB-get-Biiiliy Megía Bávila, Di Josó^ 
■^^edueño Garda, D-r Armando Lópes ' 
y Hierro, y a O. José Huidt^hro Yáz- 
duez, -8it el 'de Aiixiliarés do AdmL' 

uaistracidn de segunda clase, ebii- el; 
iiaber •anual de 2.500 pes-etas.j que
dando e! último adserito a'la .Frsca«' 
¿fe de esa Audi encía, y a !)■, FernaE'- 
So üalderrín y eemelov ;on el ds Bb» ' 
^reiario lotraüo para la Fiscalía 4b, 

pT.sma, Audlenola, con .el habar' 
'̂nuñ-i de -4.000 pesetaspéeM -endo 60»*

¿iUiO. fc. t. Bé. conform idad oon’ loi 
ditíf'^ iii  l.á’ ley. de Presu.p-uosto.s 
para el'Eño 1F20-..2Í,- -

Si 'M, el'FiBY {q.:dX g.) -lia -te-n-ido 
a bien ooiifiTEaar a D. Agustín Si-:- 

.rra Fernanes y D. Ramón Do-maaec.h. 
Gavalda, ieii el cargo- de Oliciaies dei 
Ad-miiustración de tercera clase, e.0 U: 
ei'liaber anuaí deiR.aOO pesetas, que-, 
dando- el último coiiio excedente, en-: 
-activa servicio';---a Dm'Bec!r-o Kanue.1.: 
■ Aiscasillas, e .n d  de Auxiliar tíc .p2i-;; 
mera clase áe .AdmlnisB’aaiénr íloA’ 
'cl‘ háber anual- de 3.000 pesetas, y; 
a j!X- José AMal y Castro,: B; •Jo^é; 
Vi-las- González, D* Vicente:; H^rxián-: 
dez Tello>, y D. José de Asprer-y T0-; 
irás, en e-l de Auxiliares scgundai 
clase- do-Admiuistracion,: con'-el ha- 
-ber amial de 2.500 poseías, dobieiido 
éstmnirse para iodos los efectos ie- 
gale-s como focha de estirs coiiíi'-í^ma- 
c i Giles la de 1 /  demibrll úiíjmo^

De Heai orden lo dl^o a V» I. para 
isu -conoe.miento y efectos eoiisí- 
guiívnl^- c iúos guarde a V. I. mu-elios 
años, Madrid, JO’ de Junio de 19.29«.

Amo. S t:i Be eonformidad mm lo, 
dispuesto en la »ley de PresiipiiesiDE 
p̂̂ ar:a el año JÍ92CF2.L

S. M. el Ri3Y iq, B. g.) ha teáid^: a 
■Meir eoníiriBar a B. Eáixilio- ̂ Fernéa" 
1F2 Pérez en ej cai?fo- d'a -Bfieml dé 
I omFiCstiea, Án-siliar. de segvinda. clase 
de Admlnistramóíii, can a i lmbér: anm' 
áo 2 . 5 G R f e o S á r á i a g o  Mar- 
Mnez ' García,. ilAi'-G ŝtaMO'iiLópcz- Bár- ■ 
cena y .D. Nieete, Espiga 'fe en el 
de Auxiliareis  ̂ ífe clase de Ad-
minisiraciónv don eí haber anüaí de 
2.50# pesetas; debiendo estimarse para 
todos ios- electos legales éorno fecha 
de estas confirmaciones la de lA (lOi 
Abril ú ltim a.

De Real orden lo digo a W X pára 
su conocimiiento y efeéios eonsiguien- 
Ws, Dios guarde ^  V. h  muchios año6. 
Madrid, 30 üe Jün̂ .ü-áe;

 ̂ _ BUGALLAS :
StíUGn Pxwdeiite 4^ lav Audiencia dé

BÜGALLAL

BeüGi; Fresiderite úe Ja Au-dlenci-a Te- 
Bar ceio-na. -

limo. De ■(M}'-m-oax'nidaa c^ei lo
dispuesto m  fe Pfasupiaesíaa
para el año i 920-21,

S, M. o l R ey  (qv JA gú h a  iea ido  a  
b im  can fírm ar a  D . ' F ern an d o  'Franco- 
'Feraándezv en f e  G ficl#  de
.'Estad'ísiiea, A iix iíiar d e  oegim da clase 
áe A dm inistración, cotí el h ab e r an u a l 
d̂ e 2,5i 0 p ese ta s ;la .B . $m é  M aría  Alcá- 
zaay, D, Jñíoricisoo Linares Luna^ y (km 
Eafaol Maloo^ A rcángel, e n  ©I cié. A uxi
lia res d e  - Adüi aietraci-ón. -de., segunda 
oi-ase, con el habei^ amxai' d e '2.500: pe- 
zsetasvqüedáFido eí úlim-o ée,eUes' eemo' 
exc-etimte- en  ¡activo aervrcio; a  B . Gé» 
s a r  Carrascosa-y M artínez, oa e l d e  A u
x ilia r  de te rc e ra  cla^a de A dm iróstra- 
6ióB‘, con el- h a b e r  a n m l de 2.00'0 ' pa- 
setas^ úpedáiM o como excedente- en áe- 
iivo- servfcfe y  d e b ie n fe  es tim arse  par 
■fa -f.9t e  ie6^efeete:3 -legales,, fecha-

limo. S i\: Be canfoniwdad con lo 
dispuesto en la ley dé Presupuesto^ 
para el aña 1920-21,

B. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien promover a D. Rafael Guerreréi 
Glavijo, Oficial de.. Isiadística, Auxi-* 
liar ée primera clase de Administra-, 
ción, CQii 0 I haber anual dé 2.500 pé-̂  ■ 
sotas; y confirmar a D. Fernando Belfe 
úrnaríiias, B, Lufe Gáfeeano Domín- î 

y D. Felipe Cárreia Lamana’ eiit 
el de z\uxiHares de segunda <4ase f e  
Administración, con el haber anual f e  
2.500-pesetas: debiendo esHmarse par¿U 

■ tocfo.3 los efectos legales como focha’ 
da esta pTomoción y eonfirmacionos J%j
d.e i.® de Abrí! úliiTno.

De Real orden lo digo a V. I. paráfe 
su coriocimleiito y efectos consiguien'? 
tes. Dios guarde a V, I. muchos años*i|i 
Maclrir!, 30 f e  Ju n io  de- 192-Q, ‘t

BÜGAILAB q

Beñoí» presideute ate fe Audieupía f e  ¡ 
Gácercé. . . / - , . , . )

rimo. Sr.T B©: ^ form íd ad  con Id! 
dispuesta m  la íéy dT f  resupuesfe^ 
para ol añO' 1929-21-» -
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í iS. iM. ©l Rey (q. D. g.) ha tenido a
¡bim  oanfírmar a D. José Rodríguez 
|Hoy ea el cargo d*o Oficial do Estad ís- 
jéiüSí, Auxiliar de seguada clase ide Ad- 
I ministracién, coa el haber aaual de 
f^.500 pesetas; a D. Luis Núñez Mos- 
I quera, D, José Mariño Iglesias, D. Je- 
i aaro Guillemet Oonzález y D. Francis- 
¡íio Pem Navarro en el de Auxiliares de 
;??ê 'uiid!a clase de Aidministrac-iQQ, con 
el haber anual de 2J.500 pesetas; a don 
Armando Pita Rovelo y D. Manuel Ló
pez Castro, en el de Auxiliares de Ad- 
ministración de tercera clase, con el 
haber anual dh 2.000 pesetas, quedan- 
"d'O lo’s dos ül timos como excedentes en 
'activo servicio, y debiendo estimarse 
: para todo  ̂ los efectos legales como fe- 
hha de estas conflrmaciónes la d’e i.® 
í do; Abril últinaô .
j Be Real orden lo digo a  V. I. para 
i su céhocimiénl^ y efectos coiísigulen- 
j guátdé á V. I. muchos años» -
I'<lladridv 1920. '

BÜOALLAL

6éuév ■ Presiá'énte de l a ’’Audiencia de 
í?a Coníña.

f- limo. De'conformidad con lo 
rdispuesio en la  ley de Presupuestos 
para el año 1920-21,

B. M. el Rey (q. D. g.) lia itenido a 
i bien confirmar a D. Miguel Alderele 
- González en el cargo de Oficial d‘e Es
tadística, Auxiliar de segunda clase do 
Administración, con ei haber anual de 

.2.500 peseta'.?; a D. Francisco Leal Iba- 
rrá, D. Manuel López Matute, D. José 

-Navarro Sendero y D. Francisco: W il- 
dieimí Manzano, >en el de Auxiliares de 
segunda clase de Administración, con 

haber anual de 2.500 pesetas^ y  a 
D. José González Rubie en á  d^ Auxi
liar' de tercera clase de Administra- 
cdóñ, con el haber anual de 2.000 pe
setas, quedando como excedente en ac
tivo servicio; debiendo estimarse para 
todos los efectos legales como fecha 
de estás confirmaciones la de 1.® do 
Abril ultimo.

De Real orden lo digo a V. L para 
6̂U conocjmiento y efectos consiguien
tes. Diós guardé a y. I. muchos años. 
Madrid,-30 de

BüGALLAL

Befior Presideriíe. de la Audie-ncia de 
Granada.

limo. De conformidad con lo 
dispuesto en la h y  de Presupuestos^ 
para el año 1920-2!,
' Bv M; él: Rey (q. D. g .),ha tenido a 

¿.-bien nonfirtííhr a D. Agustín Benítez 
. X-avma m  c1 cargo'tle Oficial de„Esía-

díSític-a, Auxiliar d'e secunda clase de 
Administración, con el haber anual dO;
2.500 pesetais; a D, Juan Morales Mar
tín, en el de Auxiliar de segunda cía-: 
Se de Administración, con el haber; 
anual de 2.500'pesetas; a D. Paan Crors- 
siet y Milán y D. Domingo Gastellano-'i 
Cruz, ea el de Auxiliares de Adminis-; 
traoión de tercer¿v clase, con -el haber, 
anual, do 2.000 pe-setas, quedandO' el 
úihmo excedente en activo servicio, y 
debiendo estimarse pra’a todos los efec
tos legales como fecha de estas confir
maciones la de i.'" de Abril último.

De Real orden lo digo: a Y. I. para 
su coaocimLento: 3̂ efectos consiguieti- 
tes. Dios guarde^ a V/ í. muchos años. 
Madrid, SO de Junm de 1920.

BÜGALLAL '

Señor Presidente de la Audiencia de; 
■ Las Palmas. " • e '  ̂  ̂ •

limo. -Sr,: .Be oonfonmidad ;con lo' 
dispuesto en la Aey de : Presiipucsí os 
para el año 1920-21,

S, M. el R e y  (q/'D. g.) ha tenido a 
bien conüLTnar a B. José Blancos Fuen- 
tcteja en. el cargo, d'e Oficial *de Esta-, 
dística, auxiliar de segunda ciase de 
Administración, coa el haber anual de
2.500 pe'Sietas; a D. Cel-estino Fernán
dez Marina, D. José Gómez Arguelles y  
D. José Álvarez Zapino en el de Aiixi- 

• liares de segunda clase de Adminis
tración, con el haber anual de 2.500 
pesetas, quedando el úiiim .0 excedente 
en activo servicio y debiendo estimar
se para todos los ■efectos legale.s como 
fecha de estas confirmaciones la de 1.* 
de Abril último.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conoüimionte y efectos consiguieii- 
ies. Dios guarde a Y, l. muchos años. 
Madrid, 30’ de JiiniOi de 1920.

BÜGALLAL

-Beñor Presidente de la Audiencia de 
.Oviedo,

limo, fcr.: £>0 conformidad con ,10; 
dispuesto ea  ia  ley de Presupuesío-s; 
;para el año 1920-2!,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha teniéo a' 
bien confirmar a D, Aaíonio Aguiló. 
Goi'tés en el cargo de Oficial de Esta- 
díslíca, Auxiliar de'sdguhtía clase dé 
Administración, con ei haber anual de
2.500 pesetas; a, .D. Franc.isco Ríus y 
Noguer, en el de-Auxilian de segunda' 
clase de Admieísiración, con. el .haberi 
anual de 2.500- pe.sétas, y ;a ,D. Antonio: 
Cañéllas' Bqrc^fa en el áe. Auxiliar do 
tercera ;Cl ase 4e Aamínislraclóo,, oon e l 
haber anuai/de. 2 .p00 ; pés-e(.rís,..,^^éh,km-; 
do es Um ar sc p u n if o d̂os'- 1 ¡ f e o  1 o-s .di -:

galé^s como fecha de, e^stas confi,rmací< '̂  ̂
Res la dé I J  dé, Abril iiítiiuo.

De-Real orden lo di.go xa V. L pars 
su conocimiento y efectos consigu-ién- 
te.s. Dios guarde a V. l. rnucliocv añoSq- 
Madrid, 30 de Junio de 1920. '

BÜGALI.AL
Señor Presidente- dé la And lene i a. dd. 

Palma. ' 'A

ílmo. S r.: De eo:riíoiunida(.l c/gA-'íĉ - 
d-i<spuoslo en la l̂ey d e  Preéiipuesto^a 
para el año 1920-21,  ̂ ' •

S. M. ol Rey (q, D. g.) lia teñidora 
bien confirmar a D. Gabriel Yeü  ̂'Fúó-' 
na en el cargo de Oficial de Esladí&ücá^ 
Auxiliar de segunda clase de' Adminis- 
tración, con el haber anual de 2:500 pe>- 

metas; a D. Marcos Aizpun 'Andüeza y 
D, Hilario Olazarán Aparicio, eft éb cié 
Auxiliares de segunda clase' á é  AclmG 
nistración, con él haber anual dé-2.500 
pesetas, qüedando el últi.mo cornó ex
cedente en. activo servicio; y a D. 'Fa- . 
bián Zamborárg en, el' de Aiixili.ar' de 
tercera clase de Administrarióf!, con. ct 
haber anual de 2.000 pesetas, dobiendo 
e-stlmarse para todos los efectos le-gtdés 
como fecha de estas confirüia.c).óntóí la' 
de i.'' de Abril último.

De Real o rd e n  lo d ig o  á V. T. pata 
su c o n o c im ie n to  y  e f e c to s  c o n s ig u lé ñ -  
tes. Dios guarde a V. I. mucbós aubsa 
Madrid, 30 d e  J u d ío  de i920.

BÜGALLAL
Señor Presidenta de la Audiencia de 

Pamplona.

lirno. S r.: De conformidad té 
dispuesto en la ley de PresvipueMéS; 
para él año 1920-21,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido .a 
bien coiifirmar a D. Carlos ürquiza/ 
infante en el cargo de Oñc-iaF,de Es-á. 
tadística, Auxiliar dé ségandé clase 
Acíministracíón, con el haber anual dé
2.500 p’esstas; a D. Ramón .Peín.adé^ 
D. Raféeí Morón Romero, D. Jos<í Rojo, 
D. Manuel. Amad y D. Francisco JP  . 
oiéfiez' Gómez, en e l de Auxiliares, dé 
segunda ciase de Administración, cqíi: 
el haber anual de 2.500 pesetas, que-» 
dando el último como excedente en. aCí-i 

.tivo servicio, y a D. José Ramírez Ro  ̂
Jas en el, de A uxiliar,de tercera: 
de Administractón, con el haber anual ■ 
de 2.000 pesetas, quedando excedente! 
en activo servicio, y debiendo, 
se para todos los efectos iegale^.,comé 
.fecha cte ealas confirmaciones la de.l,* 
cle.Abril último. ,
- De Real orden lo diga a V,, l, para’
su. euuocimtonlé y o íce tos coírdguicn^
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tes / Wori ^  a Y. I. muchos año'S. 
Madrid,. SO do-Junio de 1920.
'■'‘-i • BÜOALLAL

] ’i-re:idriitc de la A udiencia d'e. 
Seviiia. ■ .

líráo, Br.,: De conformidacl con 
dispuesto en la ley de Presu- 

pue-slos para cl año 1920-21,
B. M., el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 

a  í>ion conñrm ar a D. Javier OJjón 
í^.T'foneho en e! cargo de Oficial de 
.íEBtadística^ Auxiliar de segunda 
rJase ;de Adm inistración, con el ha- 
h^er anual do 2.500 pesetas; a don 
0^uao. Arago Pellicer, D. Luis Badía 
iBegarra., D. Manuel Millas Sagreras 
y  I>. Rafael Gisneros Delgado en el 
.de Auxiliares deA drn in istrao ión  de 
-s^giiiida ciase, coa el haber anual 
de 2.50d, pesetas, quedando el ú ltL  
m.o.. como.,.excedente en activo servi
cio ; ,,y a  D. Antonio Fayos Puig en 
itl de A uxiliar de te rcera  clase de 
'/itoir;.iBtración:^ COR el haber anual 
do 2 .000 ,pesetas; debiendo estim ar- 
'! ĉ,<,.para todos Io.s efectos legalOíS. 
icomo fecha de estas conñrma.ciones, 
la, do 1P d e , Ab r i! ú 11 i rn o.

IM Real orden lo digo a Y, I. para  
Su .poD.ooimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y., I. m u
chas años. . Madrid^. 30 de Ju n io ' 
de '1920

BÜGALLAL

'Señor P-residenlc de la Audiencia 
' Valeocla.

llmcK 3 r.: Do conform idad con Jo 
íhspu'esto en la ley de P resupuestos 
ípar'aeiño 1920-2'i,

B, Bl» el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a^hién conñrm ar a D. Agustín L anu
da Mocrondo, en el cargo de Oficial 
de E stadística, Auxiliar dé segunda 
cláso.de Adm inistración, con el ha
ber anual de 2.500 pesetas; n don 
iAié,|o ttórríez y Gómez, iD. Alfredo de 
Bandoval, D. Lorotlzo Moyano Sáez, 
y Do Antoriío Lanuza ’Morrondo, en 
■ei de-Auxitiares de segunda clase dé 
A(iminiBt.ración, con el haber anual 
de-2c5{>0 pesetas; quedando el últim o 
cotm excedente en 'activo servicio; a 
D ,' P atrieio  Fernández Bíazo y '. don 
X#ahü'erDiasd.ado G i  en el de Auxi- 
irár'és de tércera ciase 'de Adrhiriis- 

éon- éi haber anual^ de 2 .000 
pesetas, quedando- el úitim d exce- 

edéntfv’en activo servicio, y debiendo 
‘Sáferihcse para todos los efectos lé- 
■gaítís ,00 .0)0 fech.a de estas confi-rma- 

u.;,.: n y d e  Abril ú\íhno. - 
De'Ib, r. ’■ -Oj dtgo -a T, o poro

su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años, Blaurkd 30 de Junio  do 1920.

DÜGALLAL

.Señor Presi.deale de la Audiencia de
'VailadoHd,

íííjaio. S r.: De’ conformidad con lo_ 
dispuesto en ia ^ey dé Presupuestos 
para el añO' 1920-21,

M. el' Rey (q. D  g.) ha tenido a - 
bien co-nfirmar a. D, Enrique Santüián. 
en eli cargo de Oílcint do EstadMica, 
Auxiliar de segunda clase de Adminis
tración, con el haber anual de 2.500 pe
se tâ s; a D. Valero Ortiz y Tena, don 
Benito Bermno Tello- y D. Julián Amat 
,.y Esieve, en el de Auxiliares de se.gun- 
da ciase de Admlmslracdón, cô  el ,ha-, 
ber anual de 2.500 pesetas; a.D . Abe- 
lardo; Sánchez, en.él.,,dé Auxiliar de ter

nera .ciase de Admimstración, con ci 
haber anual de 2.00.0 pesetas,, debiendo 
asiimarse: pai'a todas. los! efectO'S- legarr 
los como fecha de estas confirmaciones 
la de I J  de Abril üitiniOv .■

De Real orden ÍO: digO !â .Y.v L para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
ie.?. Dios guarde a Y. I. müclios> años. 
Madrid, 3.0 de Junio de 19,20.'  ̂ ■

BÜGALLAL’'

Señor Prcsideinte m  la Audiencia dé 
Zaragoza,

Hmo. oBf.: De ,confo.rmklad con lo 
dispuesto en la ley de PréSiipucstos 
para, él año 1920'-2i,

8 . M. el Rey {q, D. g.) ha leni-do a 
bicii canfirTriar a D. Eduardo Olaba- 
rriéta y López, Auxiliar., técnico del 
Dexyánato de los Juzgados de Madrid*, 
en ,ei ca.rgo dé Ofíeial d© segunda cla
se dé Adirnimstración, con cl haber 
anual de 5.000 pesetas, debiendó esti
marse para todos ios efectos l egal es 
oomo fecha de esta corifirmación la dé
i . d e  Abril último.

De Réal orden lo digo a Y. T. para 
su..conocimiento y eféctós cansiguicn- 
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid.. 30 dé junio dé Í920./

. • BtMALLAL  ̂ ^

Señor Prcsidenfé de,, í’a. Audiencia-.'de 
' Madrid. ' .,. \.,.'

limó. Sé,: Modificada por ía ley-dé 
"Pre3o¿>uésiíx)vS de 29 dio Abril próximo 
pasadió la planta gienerah de -Capellanes 
:dei Güerpó'dé Prisiones, ' ■' .

S. M. ol Rey Ad. D . g.) lia tenido a 
■bien pramm-er á M  caífCgoría d.e; Gapc-' 
ntr- -r • Ú'J 'A'OJOO'.1‘íC'

setas a D. Jacinto Santías Pallá», en
la actualidad Capellán de primera ola 
s'e de ia prisfón celular dé Barceiona;

: oóiiñimiaF en la categoría de Capellán 
: de primera n D. José Palmero y Gon
zález, con el sueldo anual die 4.000- pe
setas, sueldo y categoría que en la ac- 

. kialidad disfruta en la prisión central 
de San Mig-jol do los Reyes, de Valen-,, 
cía; promover a esta úl-tinia categoría¡ 
y sueldia a les Sres. D. Yalentín Calleja. 
Hernáíidez, del Ré»formatorio de AduD. 
tos de Ocafia; D. Justo Antonio Lacasa 
y Gatevilla, d'c lá celular de eŝ ta Gorte; 
D. Rafael Ferriols FiMtler, de la de tPa- 
rragona (Escuela de Reforma) ; D./Leo-  ̂
poldo Laborda Zamora, de la provincial 
de LogTiQfio, y D. Vicente Guijarro Gí»- 
llado, del .Reíormatorio de Jóvenes de 
Alcalá de Henares; promover a la ca
tegoría de Capellanes de segunda da- 

: se y sueldo anual úe 3.DOO pesetas a 
óD. Tomás Malmonje Núñez, de la, prV 
'Uión de Borla; D..Daniel.Ayedillo dé 
' Galle, de la prisión provincial de Bur- 
;gos; D. Adolfo López Barrera, de -la 
i de Sevilla ; D. Enrique Matate Alférírz, 
de la de Cádiz; D. Antonio Jiménez 
Moreno, de la de Huelva; D. Griatíno 
Yaíls Valencia, de la de mujeresíde Al
calá; D. Francisco Martín Guitera, de 
la de Ciudad Real; D. Manuel Alvarez 
Rodríguez, de la de Corufia; D. Potro- 
nii<e» Vkjeate Yélez, di® la de Cuenca;

- D. Juan Bautista Anglés, de la de ■mu-’ 
jeres de Valencia; D. José La-guard-a 
Belenguer, €b la celular .de Ya!eaeia; 
D. Casimirio Miño Pérez, de la de Pon- 

; tevedrá; D. José Rivera Jaquetó, de la 
de Palma de Mallorca; D. Luis Revülo 

: Rodríguez, de la de Oviedo, y D. Antonio 
Fernándéz Banz, de la ée Jaén, to ^ s  
ellos Capellanes de tercera, en la actiia-, 
' iidad, oon el mismo sueldo de 3.000' 
-pesetas anuales.; confirmar en esta cita
da categoría de tercera clase y mieldoi 

;de 2.500 pesetas a D. Felipe Revuelta 
Fraile, capellán de Gastejón; D. Rafael 

: Falla Báncliez, de la central de Grâ » 
nada; D. Antonio Pérez Martínefif, dé 

j a  provincial de la misma capital; d<wa 
José Ribot Brunell, de la centrál de 
Figuerasi; D. Urbano Artigas Ferndn.- 
dez/de la de 2laragoza; promover a la 
categoría de teroefa clase y  sueldo de
2.500 pesólas anuales a D. Bernardo* 
Bacaicoa Turiso, de la provincial 3c 
■Córdoba; D. Manuel Edo Sebastián, do 
la  de Guadalajara; D. Vicente Abellán 
: dó la Cruz, de la do mnjerés de Baro&- 
lona; D. Germán Alvarez Gifueríiesv 
la provincial de Bilbao; D, Fausto’ Ru-* 
-bio Cobo,, de la d'e mujeres de Madríit; 
,D. Pedro Marios Capárrós, de la .cea- 
. trál ; <le San Fernando; D, D o m in é  
,Navr.rxo Bruh, de la pnovinoial de 
Tla/Midí Fústér Cuyás, K
fdé'Ooroná;-D. Iñermín..Arias Espim|ilíí 
;de ja do. ír^go; í>. J* a'
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-  48 J!a 4e Maraia; O. M’te to - m -
de t o ,  ie  la de BasCaá- 

‘icr, D. ilamda Vidal íítví^, de de
Ciaidas de Eejí^s; D. Alberie Eo-gter Mar- 

de la de Témei ; D. Teoclero Or- 
^k^a Sol-eTí dé ia^ de €áeere&; D. Aaíaíio 
López Abaaades, de la de Orense; don 

'CÉfídido Fea^ández Erenebn, de la de
O. Juan N. Montes Maza, 

do fe de Málaga; a  Alfredo Banz Ar- 
ligas, de la de Albaoete; D Asteria^ 
Tejedor León, de la de Paleneia; don 
Mattuel López IMreda, 4e la de Burgos; 
íá  Leandro Ouiiián Torreas, de la tío 
Badajoz; D. Martin Martínez de Irujo, 

Mi} Ja Colonia Penitemjlarla del Dueso; 
IB Fiorentinó Martínez Hernández, de 
la pinslÓB de Salamanca; D. Gristln^ 
Meredia ^ d an o , de la de Alicante; don 
Mónic# Toiedano León, de fe de Pas^ 
traria; D. Anasfesio Anión Ejado, de 
la de y  B ; Le€^ld<í G utiérrez'

? ( fe la e s ; de fe d e ' l^fcedo; ■ :non^ 
BapoMn auxiliar, don' el liaBér anual 
de 1,IM)0 pesefes, a D.' Pablo Moline
ro Corral, de la de Cartagena; eon- 
limaar en e^ta última categoría y  suel
do a  B. Miguel Martínez Sáncliez, Cape
llán de la de Áiidüjar; De Valeriano‘ 
Boto Rio ja, da la de Duraiigo; D. Ma- 
l i a »  Jiménez Jiménez, cl̂ e fe de Segó-' 
■\'ia; D, Juan Bánohéz de Molina, la 
ole AJmeida; Dr Filiberio de la  Encina 
VaMeiiso,’ de la de TdrrefeYGga; dan 

C lí^eilants López, de la éo Mo- 
tiife del PaianearpD. Elíseo Serrano 
Biguer, de la de Sueca; D. Joaquín^- 
Ruiz García, do la Aima-grc>; D. Ar-; 
turo Rodríguez CidróQ, de la áe Vigo; 
D, Juan Tomás Fortis, do la de Figue- 
ra'S¿;cB, ámancio Presa Martinez, do la 
Te Puenteareas; B. José BeRrán Pía- 
niofe, -de la de Santa Coioma de F ar
des; B. ManiM ifeiJa Montero,

Cotméiiar Viei#; D, Bernarda F te fe  
^Laeostana, de fe de San ;Martín de VM-: 
íieigiosfes; D. FeniaBdo Ganonra Gas- 
IM, 4e fe de Getafe; D. Antonio Blan
co Aui-ón, és la de Pozoblaneo; é m  
%nacio Galino Gareés, de la de B ar
bas tro; D. José A. Martín Silva, -do ia 
^  Cbinclión; D. I^íaiiuel íloMes NIek), 
-de la de Alliama, y D. Eugeaio Arce 
#úmez, do la do AstudillQ; coiiirm ar 
m  e! cai'go de OapeMáa auxiliar y asei- 
■É0 -do 5^0 pesetas anuales a B. José 
López Rico, de la de Sanlúear de Ba» 
mem&áB, que en la actualidad' dM ruia 
el mismo cargO' con el sueldo de iM Ú  
fr^esetas; confirmar, asimismo, como Ga- 
pit Janes auxiliareSi ícqh el baber de 
VIO pesetas anuales, a los Sres, D. Pran>- 
cisco Jiménez Hernández, d© fe pri- 
j&iéa de Al coy; d ; Gabriel € m z Parra, 
lia fe dte Osuna; D. Miguel Tubao Ooll, 
i e  fe do ©lot; D. Antonio Bacb Puig, 

fe La Bisba!; B. FraB ci^o Oar- 
Eodríguez, de la  do San FerBaiido; 

P . Gaspai: BlaBqiier.JJadó^ de la M

Lfeb4; £b Ci^S:^PuerR> JMácz, de la 
d©, Toircrnter lX.-óeneroso Arnau Mai=- 
tin, do ia de Navaicariiero-; B. José 
Vázquez Eodriguez, Re ia de Becerrea; 
D, Francisco Giiamorro Maestro, do fe 
de Sanioña; B. •Gonz-ai-o! Ilubio Fuentes,' 
de la del partido de Chinobilla; D, Luis 
Saiioiio Safes, de la  de Sagunto; don 
Romuaido Sánoliez Iglesias, do fe de 
Cxuáacl Ilpclrigo; IL Luis F, Luaa Bar- 
gués, de la üo Giiiva; D. Pedro> Lopes 
Gómez, de lu de S>aiitoña; D. José Mar
tín Jiménez, de ia de Valdepeñas; don 
Fernando V%á ifercía, de la de Bel- 
monfe (Oviedo); D, Manuel Plñeiro 
Mariinez, ée fe dci Muros; D, Miguel 
Morales Arias, de ia de Loja, y D. Anr 
gel Murilio Lancia, de la d;e Fraga^

Los Directores y Jefes de ios esta- 
blecrmientos en que presten gus soy- 
vicios ios referidos Gapellanes deberán  ̂
aereditaries en io s  iítuiost. eorrespon- 
diontes la diiigenefe en que se baga^ 
eonstar esta modlítcaclóB, previ© el  ̂
reintegro correspondiente,, en los que - 
hubiere lugar- a ello, entcaáiiéiidoso 
para todos ios eiectos legales en pose^' 
sióii de este nuevo e-argo y sueldo des
de 1.'' de Abrí] próximo pasado.

Do Real orden lo digo a  V. L para 
su oonGciíiilento y efeotos. Dins guarde 
a y . L  muebos años.'Madrid, 8 de Ju
lio 401920 , ,

b u g a :l l a l

Señor Director general de Prisión

O a t ' . e t a  ú t  i v i a d r i t i . - N ú r n .  j .91,

es.

M Ü I T E i O i M M I l i
■ -REAL ORDEN CIRGÜLAE ' '

Excmo. Sin: S, M. el t e  
so iba servido disponer que, éxis- 
tiondo ocho vacantes de Esoribien- 
tés del Cuerpo de Aiixilicxres de oü“ 
.dinas de Maripa, s-e saquen a opo-; 
•sicióh con arreglo a lo que cíciermi- 
Han los arlícaios 10, i l ,  12 y i3  del 
Reglamenta do 16 de Marzo de 1916, 
doce plazas de E scribientes dei ex
presado Cuerpo, cuya oposición se 
oeOebrará en Gádiz, por correspoxi- 
de.r a aquel Apostadero segim  el 
orden que se  fija en el artícu lo  10,

El ingreso en el Güorpo, con a r re 
glo al artículo  único del Real decre
to de 9 de Julio de 1919, que modF 
üoó el párrafo  prim ero del artíoulo 
10 del Heglamento, tendrá lugar por 
fe clase de. Escribiente, obteniendo 
la plaza en pública oposición, á la 
que podrán concurrir todos los es- , 
pañoles' que lo soiliciían y tengan  
áiez y nueve años de edad cum pli
dos en la feeba en que s© puM ique 
ia oGírvocalom en la  GACism db Ma
drid y no pasen, d© Ircinta fe mis- 
ma fedia. . . \

Í.O-S exánienes,.versarán sob-re fes;.. 
ní.aterias .sígüientes:. Leer j  ^.escrfe 
bfe Qorrcfifemepte al dictado, con .

y p-eri eccióii; Gramática casic^ 
liana, Aritmética -elemenial y ,MecaiM>4 
gi*affe.

Los asp iran tes d irig iráií sus ins*  ̂
(..aiicias, escritas de puño y. 'letra.d© 
los Interesados,, al Comandan.is ge« 
ñera! del Apostadero de Gád.lz.,. 
bieriuo obrar en poder da la.expre-* 
sada Autoridad dentro -del improrro-; , 
gábla plazo de ire iu ta ' días, >  con-» 
ta r  desde el de fe:focha en qüo oa-fe ' 
disposición ae publique eu la Gaceta 
DB Madrid, cuyo plazo termiiiará.: a  
ias dos .de ia lardo del último de 
citados tre iiiía  .días, no adm itién
dose solicitud alguna que se p re
sente después de dicha feclia y ha-< 
ra, ó' fuera de la  referida Cooian-' 
dancia, .généralr incluyéntíóse en es- , 
tos tre in ta  días los íestivos.
 ̂ Los ejercicios darán, comienzé^ 
guineo' días después do. haber tor- 
m i imdo este plazo. ' '

A dichas in stan c ias  deberán acom- 
jpañar los solicitantes los documen* 
tos sigu ien tes: Oertiíicailo de -na-éf-í ■ 
m ienta, debidam ente Legaidz-ado; 
certificado de buena conducta expe
dido por la Autoridad local del punu 
to de residencia; certificado  ̂do ■ fe 
Dirección general de Penales, en qit©*'' 
conste' no haber sido sentenora-do' n 
penas corraecionales o afiictivun, y 
ceriiflúado de los s-ervici-os niihta»! 
res . (si ios Imbi&sen p restado ). 
m ifftares en activo servdcio presen-* 
ta rán  oer-tificado de buena conduo-í. 
ia, expedido por el Jefe q'cp corres** 
ponda, y copla certificada de su filia
ción com pleta y de la hoja de cas* 
tigos, haciéndose presente que, ■ tan
to ilos paisanos como los miliíareF^ 
han  de p resen tar los dooumealoá- 
al iBismo tiempo, que 1.a instancia,^ 
sin q m  sean admiiklO'S después .ún 
habe.r entregado-la solicitud 
do tom ar pari-e en fe -eonvoéakniir^

Lo'S o.posiiores, conform e al ae- 
ti.í3uio. i:2,. del Bnglaíú.fí-nto, no m v ñ ^  . 
autorizad'O'S para p resta r ed.exaauiii . 
sin  haber .sido, antes de«?Jar.aáos c o # - . 
ap íítad  fisiea :'s-uficienlís::-por nTiÉ, .\ 
Ju n ta  . faeu liaüva, . con arreglo  a l  
cuadro de exenoion,©s. vige-ntes .en M  
Armada,-.l.avaritáiidase p o r 'la  JartiaO 
actas mdivií.’uales qiie so re m it i r^ , ',  
después po-r el Gomamfeiite 
ra l dei Apostadero de Cádiz á! 
laclo Aíayor G?intral de la Armaáá^ 
en iiiirói-i' cle fes que se' rasdaeten 
.la Jú n ta  exam in ad ara’de 'los .doóS '. 
FscribleBtes qué obtengan plaza. \
. ' Los que aloanoen das echo prim#» 
ras- 'plazas -oeupafán las  vacanteá 

m  f e ’aotuáliás^d exlsieB m

t
-ir

í
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'CQmpo% fj lo^  ̂ ‘ rí»bí'.a^és f>is  ̂
ü'^sultm- ap.robaí09 i  -eo: íix- i
’po.3¿a&>ió» de i • o z^nda fes c|y-s | 
♦v-a-jfaii peiirriíflid’o si i[i,,.cii;3íetri’a r smn- *• 
/:o alguna, 6iu- expedírsele. uoirdiFO- 
miento, y s m  éñítm'im  a vso de uoi- 

Ifesia. ? o-blaueí* derdíiM*;, eo 
empei^aüfe a-eo.-«GG*"'aíe el- 

iíénvpa- efe b e ‘ V • o i o. en e í «deí erp , 
eaulofáíie al er  ̂ ‘ lo i3 .

■ 'DñJm  fe.Mi-* p * 13; GO'Hsiiráadas-. se- 
}y3erV8run dos qoe se oíorgaráix a 
los o 1)0?''  ̂o j h o é .‘ (oAiOs o íiem i 
1403 ue lod lo.irl'-v-».- oio rloo-en cam- 
‘|iaífe, a eoiihGcaíPJ>_.fe do lioridas' cu 
e.lfe rGeBiiéasv por eiifeniiedades^ en. 
^^[üélla ■coíitraMa.s' por .fe ñrñ)v&- 
aioaaólla. adquirida eix O uto  en- el 
p^ríeda (fe . d-i-ciiax cam pañas; acci- 
deMoB' dcl- serYfeio;0.;esiáii. O: feayau 
pstado. en. pG.spsióm d% .ía. ,€ri>z <M 

Feriiari-do y  tiue -s-a. e.iiouoiitrea 
6}i-..;ioa. líiii..ile'S. .efe edad-riiarpa.da p ara  
la  opaáición...

I^os apDsiiorcs. qric.'ne)' obtengan 
pfe2-a- doati/Q do-, las- doce qne se e.o-o- 
w xan  ,qu e d a rá  ix s t a d ec e c ii o- a i g un o,
. Antes do em pezar'ios actos do los 
cxámBiics,^ caxi.a- oposiíG-r en tregara  

B'ocretario- ctA Tríbüiial, & al p-re- 
mniai! la soiu Itad eú la- J'-efa-liira del 

' ‘.felado Xlayor tfel Apostadore de CnV 
pMfenao exAmen^ fe cantidad  ée 

M  .pAseias ea comoepfe da ífereobos 
(id m atrkiula, quadando exceptiiados 
dd abonar esiú- eaotidafí sdfeme-nto 
im  individuos dofeiiariiiería y  tropa 
que e-sléii en servicio activo y  ios 
te é rfan o s  de m iiiiar o cié n ia riñ a ; 
■€nfea inteTigencia do qao la evprc- 
'Sada som a sa- ucvolverá por el T ri- 
ÍTUBab examinador, solam ente u - fes' 
4ip:©;s'Horé3-' que' res-ulien^ indtifes en  
Al acto del '.reaono-eimfento; xaoúl- 
ilMívó..- '

' l¿o€r ádciuiieut-os- que presenten: los 
apo-sllores j  - que iro liayaii i’esuíLa* 
■dd con pi-usa' se rán  reeogMaS' por* 
los iuiorosados en un pla-20 de dos 

a ccn lar desde el de la íe- 
■cba OM que ñayan torird'na dorios q%&- 
.mciies. Peapué.s de franscim rido este 
plazo b‘Udu dc..u ’t  '*s o i.uu-tüíza' 
•dOSr

Be Hxal orden bj djgec '"z E'. p ara  
>̂u eonael'mienio y electos. D io s . 

g ia rd e  a V. 'M ' m u e la s  añas-. Ma- 
* io \  3. ás .Tu.li0 íie í 930,;

' BATO

.Se:fi8V •Coiibra/lmííai-itc J 6Í6 3# Sef- 
vioios auxiliares: señor Oossaa- 
(fení.0 genera® del, AiassiaierQ:. óe 

f'€Miz,;" señores,,.:

( t m S K M W
HidALM?; m u m m

Ibno. Sr.: Vfetá. fe •iufctáucfe -que 
s;-..smibe J -̂sá Viceufe Afeara y  

. Ganan.í, ao.tu.almeuta Auxiliar aIc 
primera clase dcf Cuerna general do

■ Adiiñüisira-cidn de la .Hacieada. pú- 
felfea; pidieii-d'o que,, con arregla a la. 
mandada en la ilcal orden de: 4 .do 
Aíárza del' pasado añfe qua. resalvió 
•expediente: abierto por fe Seédoa  
(le: .Personal' de este M misíeno,, para

■' que- a los (mcedciiies' íóríioscc per 
pasar a p re s ta r scrvfeio en fílas del 

-E]eT€.íio les fuera  dé abono, el Uc i- 
' po de exeedeucia, a los: eíe-ato,^ d .3 
..conservar 'Sus puestos eu el- 
lafón:

; Resüitailéí) que en iav nreiiCLoudda 
Reai orden-se disponían primero,

;do.s íuncionario.s dcc.Iara,uos cexue.*. 
d'a feesp o r  pasa:e . íorz.osame  ̂i c> r.

: prestar •servicio en ñ.las -del. Ejerct- 
: to, en feinmlimiento derarii-aula .11
■ de la ley de Bocfetainienlo y Re.em--;. 
tplazo • eadservea su puesto relativo.  ̂
j en el Bscalafón correspondiente;, se-
: giindOj... que en. -él Irán ascendiendo. 
i por antigüedad,^ -coma si csiuvioraii. 
cn servíoio activo,-, y  tercero., que el 

í tiempo do s.ei*vicla militar no :pLie.íl:0 
‘ computarse; com..Q.-. de servicios ef-ec- 
' Evos - en la. .AdmLnlstnaciáfe . po-rqua 
Js-0 tra.ta de servicias: al Estado en 
¡ otro ra.mo,pe.ro. s tb a  .€ic s-ervir para, 
[la computación do los .años.-, ixece&a:- 
'n o s do servicio- a. fes ef'eetos -de ob- 
:Ueiier por aati.gü-e.daé. -̂el ascenso- de 
tuna a. otra clase o -cafegoría, o. lo
que- es lo- m:is.mo,.. para no paralig'ar- 

■;iS0 los •e-xoedeii'tés m.ilitare.^- eii-:.las 
feespeoiívaB escalas en q m  figuran 
al pasar a. íiias. del Ej-ército:

Cojisiderando que reciam aate 
debo conservar en fe escafe, a  quê . 
en la aotualidad portenace el lugar' 
re la tivo  en que figuraba cuando fué 
llam ado al servicio m ilitar, en  el 
q u e  péfm anecfe tres años;.: que .áfe 
cha lag ar e.s a, co:ntiniiaci.ón; áe d'on 
Pciiro- V-i-zeaí-no M oreno 'y  -antes - día 
J>. 3Ia:iuei Loba Ca'no,. pues- de 
rae,do y no do o tra  es;: com a se. o-uin- 
pie ñelm onte lá  RAaP. orden do 4 de 
Marz.O’ de 10 i 9 ;. que el indicado- 
ío es el que legl-üiiiamente eoimes* 

.ponda a i .reclamante,, por -euanto^ to-, 
dos los asae'nsos' con-eedidO'S desdo 
la. feolia en  q-u-e ingresé en eil 'Be.-r- 

.vicio- m ilitar -no .podían afeoíar a 
-éie-bo. número-, ya que en-. 1914, 1915:,. 
i-9i6 y 1917,, en-enyos- p-eríodos- ba- ‘ 
liábase- en filas, i# s  oonfaridos p a r  
elecelóii- no.le afe-etaban y los,da an- 
tig.üe4-a-á iampoei^, por no  alcanzáis.

€ a la ;d e  as-p íran te í '. •
'Coii::G(.kuaudo-' que, es., 'virtud úo- ía 

ejcoueiün de fe Reafordít'ix-afadida, m  
0} escaíafún eerraéó eji - de Juila 
último, D. j-'osé ^iico3»te Algora y 
Oandiil,' eix b ig ar de figurar e-n fe t 
e-sca-la de Auxilferes- de segunda cía-?' 
’se- ea -feítuaclón de e:j&c;edencia aellas 
va al -Ruruerev 191, debió ap arecer' 
en-.la escafe Aüj^ibai‘̂ sfe©. diclia
clase do p lanfe con -ñEimin-ero 1 .090 /‘
 ̂ M. el lE ir fq.;,®. .g.)" se ha ■ 

mú0 resührev: que,' -en;,auinplfniieii^‘ 
fe de la  Real- orden de 4 ' de- Marzo' 
do .191,1), que i'Uterpreta fíélmenfefel 
espíritu  derartícufe- i i  'de-fe vigente- . 
ley de. Rockitamiento:. .y .Reempfeza 
ái’i EjA.rc-i.ia- . .sea r-eotMfeado^ el es-' 
cíí.biiÓn ..c-erFuda eGn  ̂fê ^̂  3-L de .Ju”
lio d(>. i9 l9 , áÍFibuyéndo -a B. Jo sé  
Yfeí^iite. A'lgt.i-ra ŷ  .número
hOOé- bis >como Auxiliar - segtiirdaf- 
ulas+̂ v .'.ye fedii-' vez- que el- réí-erMo- 

. íaac .onaria- aseendió a ia'.efesa- su- '̂
’ perio'-f inmedia ta., que-en ella,^ o -setí.- 

ea la 'de A tó ifeie .s de''prime-Fa^
, iinúe oq.iipaTadafel'i 

ortgoiT, es -declF, a eontinuación ddl' 
que -se -haya a trib u id a  .a B. -Fedrcfê  
Vizeaillo Mo-reno y antes que D. 
nuel L'oba. Gano; .siendo- agimismo-:' 
la 'Voluntad M.. ''que- en igual^
se rltite -y  enn igual criferib  -so den‘ 
por ■resuelta-s ' fe-s •reola-m^acíanes' que?I, 
han  deduoltío sobre cEmísmo' extref̂ í*' 
mo B, E sfen islao  Barjao-oba, 
Oílefehde tercera: .dase, y d o s  AuxiL- 

: liares de ]:>rimera Bv"Pfeerrte Alcaláí^ 
Ilíaftíii, «Dv M-anuel PiñaM-ga^ B. A®-: 
relio Gasado: y Roérigo, B. -Vidal 
Rufe fe’.el: R'io, B. Beralfm ' Rod-rígueA'• 
rfercía, D. F rancisco Ménd-ez Yalfe-; 
do..r, B-., Alvaro Peí-joé M.ant.eii-egfQ;.,-̂  

‘Dv -Oárfe'S B u rg o s■ Begui y  B,- Jii-IÍQu 
Alonso-.Pascual, ■

Be:--Real:ard^irte é ig a  I. paia^i 
sm cGuioctoiento y  debidos^ efedost.; 
Días^ gaxaráe av ¥ . I. im o b o á  aiiaa*-. 
Madrid. 90' de Jm áñ  ée- -I192.0..-

- BBMTWrTÜEíí PASCUAL- '
Sefio-r SubseoreiaTío de este Aünfe*̂ :.

 ̂ (erío.. ,

; ihno Sr.: Visfe el) ©'xpedmiíe ui2¡# 
ir-uído eu- esc -Gemirá-., d-feeatíva c©»̂ - 
él- fin (í-e- que' por -el- ml-áiBO s-c íiejcf: ' 
do -eiite.iiée.r- en fe tramitaaién 
los expedienf es de arBcndsBaíeto 
locales c-on. -(ilestino a-..* easa'S>-cu.arte«  ̂
les para GarabinoFos: í

HesulLando que.- dlelxo e-xpedientél ■ 
tuyo su origen en una: m m íé íi  efe laí 
8é5e-i5n eo-r*rc-spandfe®l0 ' -ée esa K#.; - 
reccíónv gene rali basada -en que, i# • 
su.juieio, ning.una d»@ fes- .dfepo®ieiu^- 
nes' vlgcM ee m  m ateria



a ese Centro, de un modo concreto, 
la facultad de su intervención en los
expedientes de qu<e se tra ta ; propo
niendo que, para  el aiiorro  de trám i
tes, sea la de lo Gontenoioso' del 

/E-stado la  que, de no encontrar re- 
í parcas en  las  actuaciones prelimina*- 
jre s  realizadas por las Goonandan-cias 
;¿e Carabineros, som eta los expe- 
Itiiente-s a conocimiento de este Mí- 
Ini'Síerio para la aprobación definí- 
|t iv a  ‘del contrato :
'( lEcsuItando que tam bién se pro- 
ipiiso por la expresada Sección que 
;cl cjcpediente de referencia fuera in- 
; formado por la TOrecoion, general 
.de lo Contencioso; y

Coíisiderando que este Centro ha 
em itido el siguiente inform e:

‘'lim o. Sr.: Visto este expedien^
•• j  , .

 ̂:^íle8ul^ndó que la Sección co
rrespondiente de esa Dirección ge-
viícral, en S’O de Septiembre úítimo, 
propone V. I. que se som eta a la 
aprobación del Exorno. Sr. M inistro 
.una Real orden en la cual se dis- 
rmiiga que, una vez que la Dirección 
general de Garabinoros reciba los 
con tra tos provisionales de arrenda- 

;to de casas-cuarteles^ celebra- 
"̂ fdos por las Coniandanoias, los re- 
imita directam ente a esta  Dirección 
igeneral, la cual, de no ofrecer re 
liaros las actuaciones '.realizadas por 
ádlchas Comandancias, som eterá cT 
íexpcdiente a conocimiento del señor 
ÍMicistco p ara  la aprobación defmí- 
tiva del con tra to :

■"Resultado que, corno fundam en
tos de tal propuesta, se alegan ros 

jsigiiientes: Que en la aetualiciad los 
jcoélrato-s p a ra  el arriendo de las 
fcasas-cuarteles de Carabineros* se 
Celebran provisionalm ente por las 
Coro andancias, luego son aprobados 
|M?ovi.sionalmente tam bién por la Di- 
sreccié.a general de CarabincTos, la 
cual los rem ite a ese Centro, el cual, 
después de exam inarlos y cen su rar
los, los envía a esde Centro, que 
Iq8 i-iríorma y devuelve a esa Direc- 
iqióp general, que, en su caso, los 
.pleva a la aprobación definitiva del 
B-éñor M inistro; que^ en la vigente 
ie-y de Contabilidad, ni en e Real 
áiacreto de 23 de Abril de 19Í -, nt 
ea. las Reales órdenes de 22 de Oc
tub re  d® 1881, 6 de Beptiembre de 
1890 y 1 de Febrero de 1898, dispo- 
Bícioaes por que se rigen las refe
ridas contrataciones, se consigna 
Ip^ecepto alguno que en concreto 
^tribuya a esa íDireccióa general la 
‘fíStcuiUd de . inte'Vvenirlas; que con 
Jaucierveirición de ese Centro sólo 
„fe6 coa.sigue re s ta r rapidez a la tra- 
Ijimítacbdu■ sin, efectos beneficiosos

C a c e ta  d e  M a d r id . ^  191

que compensen el Retraso; y que,
pop todo lo expúesto y previo in 
forme de este: Conlro, podría simpli
ficarse la tram itación  de di oh os- ex' 
pedisntes sorn-etienclQ a la aproba
ción de B. E, la Real orden men
cionada, para  que, dejando de in te r
venir en ellos esa, DireccTón gene
ral, sean reraiiid-os directam ente por 
la de Carabineros a este Centro, y 
por él, en 611 caso, a la aprobación 
definitiva del Excmo-. Sr. M inistro:

’’R esultándo que por acuerdo de 
: V. E, el cxpedienie ha  -sido remitido 

a  inform e de esta Dirección gene
ra l:

’’CoiisrcIe:earKlD que la Real orden 
de 4 dé Febrero de 1898 que, con 
las  dem ás di,sposiciones legales que 
la Sección de esa Dirección general 
enum era en su  propuesta, constitii- 

• yen la  legislacióti Vigente por que 
se luje la contimRaeiórí de arriemTo;s 
tíe easaS'-cüarteles p a ra  Carabine
ros, al establecer que el plazo de 
du-ración de dicliGs contra tos se-a 
de tres años, prorrogables por la 
íáclfa de . año en año du ran te  otros 
tres, exige q.ue- 'diclia. prórroga- se 
haga co n star oon un mes de- an tici
pación cada año, y en su niunero 3.® 
de un modo termin?inie Tq’eceptua 
que de ella se dé cuenta a esa Di
rección: general, de d.ondo so deduce 
lógicam ente la necesidad do la in
tervención de ese Gen tro cii los con
tra to s  de que se [rata, pues -si así 
no fuera no tendría razón de ser 

^ 1  que, como la repetida Real orden 
' preoeptúa, se diera cu en la de las 
: p rórrogas de estos contratos a un 
Centro que ni tendría noticia de sií 

'oelebracióti' ni intervención alguna 
en ellos:

'"■Gonsi-deraiiclo, por otra' parte, 
que, aun cuando no existiere p re
cepto legal del que 'Se dedujese la 
necesidad de que ese CenJro iivtcr- 
venga en los oontraios de a rrenda
miento de casas-cuaTteles para C.ara- 
binei>0'S, siempre sería ccnveiiiBntc pá- 
fa la mejor gíiiantía dé ios intereses 
del Tesoro^, que esa Dirécción goiieral, 
como hoy lo hace, examinase y ceasu'^ 
rase d'ichos corJtratcs, por la. afinidad y 
reiáoión que existe en tre  los ser- 
vioíos encomenrlad-os a 'Su cargo y 
los. que p re s ta n  las fuerzas d-elmen-' 
■cionado In s t i tu to :

’'Gonsi4eru.ndo qüe esta Dirección - 
general, .al intervenir en los expe
dientes-, a que dicha c-oniraiación da-- 
iugar, lo hace únioam énie como GéH" 
tro consultivo,' en oum plim icnto de - 
las funciones .que.le están''encom-en--' 
dsKias "por Rh- .aTfmuto: 9-G :dcl Regla- 
rnenlo' orgánico ' de ■ 'fe- ■ÁdnVn’s'lck- 
ción r*eutral -de 13•■•fie Oc(j ’ c de

1903, limilamio, por tanióv sil intér-» 
veiiC'ión'al exanicri de Jas cue.stiones 
de, carácter jurídico que en los 
inos -piícdan suscitarse, absteniéri^ 
dose, por no ser de su o o mpe ten cíaj. 
de todo acto de gestión,' y esa fuá* 
ción, que es la única propia y ade
cuada a  la m isión de! Gentró- qua. 
iiifO'rma, quedaría totaim énte des- 
Raluralizada, .srn razón verdadera^ 
mente fundada que lo justifique', dé 
aceptarse la propue.sia de la Se-c- 
ción, al encargarse do som eter a 
coiiocimi-ento y resolución de B. E. 
cxpedieRí-es en que no tiene .y debe 
tener m ás inierveneiór)- que .la .me- 
irarnente inform ativa,. ' ' •

Dirección general de lo Gom 
tencioso del Estado tiene el rionoí? 
de •infarmar a V, I. que ni legál- 
m ente ni por convenienciá de ios. 

: in lereses del Estado, debe presein- 
dirse do la iiitervenciórL de ese Oen- 
tro en la coatrataoión d.e los arríen.'* 
tíos de eásas-c iia rtcks de Garabine-’» 
ros, en !a form a -'cii que ac tua l
m ente se realiza, y que, en todo 
caso, aun en el siipueBlo de que así 
liO se entendiera, esta Dirección' ge
neral, po;e su índO'Ie y pon la natu-, 
raleza de sus funciones en ía Ad
m inistración, no debo intervenir ea  
■osos -coRíratos sino p ara  em itir in 
formo e'ii do.reclio. como actualm en
te lo viene iiaciendo,”

S. M. el R-ey (q. D. g,)^ oonfor- 
m ándose con el mismo y lo pro'* 
puesto por la Dirección general de 
Aduanas, se ha . servido disponer 
que continúe ese Gentro directivo 

uniervinie-ndo, en  la form a en qué 
^hoy lo viene realizando, los expé^ 
dientes de contratación de casaS’* 
cuarteles p ara  GarabineroSo

íDe Real orden lo digo a I.' para 
su conocim iento y efectos corros'* 
pondientcs. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 4 do Julio de 1920.

DOMINGUEZ PASGÜAD ' 

Beñor DIrec-tor-general d-e Aduanas».

REAL ORDE'N
Exorno. S r.: La Goovisión pcrimiiieo* 

te del'Real Ooscjo de Banitíacb en se-i , 
sión celebrada ci día 8 de Junio; pi'ó- 
xi-íTio. pasado,, lia a-probadc el 
t-o-informe::
, :''La:. Comisión., p-ermanenle de esté 
Real'Goíisejo, para dar ciunplimionlOí 
al a l í e  ule 98 de í ' ’'d < ¡v-rión gene
ra (é‘ .'-anclad y a  !< dp R*.

 ̂ ord;-:- - ' ó ' i d a . f n o , .
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p ó r  l a  q u e  s e  cobvocó a l C u e rp o , d e  |  
MécMeos.. para q u e  e l i g i e r a
íraáíro' Yocales propietarios y cinco 
Yocaíes :>krplcnLes de la citada Junta, 
cil 'la forma que /determina la Orde
nanza do 10 do Noviembre do 1906, 

examinado' las actas formuladlas en 
las capitales de provincia y las comu- 
ixicaciones, e n  las que se  liaco constar 
e l  desarrolle! de. las elecciones convo- 
eaúiás.

Del cóiijunto de los expresados do- 
euinénld’S) resulta: Que la elección se 
hsx verifí'cacio con arreglo a los precep
tos de la Ordenanza de 10 de Noviem- 
Irro do 1906 ,en treinta y ¡tres proviii- 
rias y que en diez y sois no se efec
tuó ésta, ■ ■ '

Resulta, aslrnisino, que en las treiii- 
•ia y-tres lia ósido' proclamada la caii- 
dí-dáfiira sigiiieníc^: Yocales propieta
rios, Excmo. Sr, D, Manuel do Burgos y 
Mazo, con 152 votos; D. Sebastián L ó
pez Clampos!, oon i-6-9 votos; D. Teles- 
foío Rodríguez de Dios, con i 60 votos; 
B; Pédnoi'Sáinz López, con 159.—Yo- 
caksu suplentes, Excmo,. Sr. D. Abilio 
Calderón, con 154 votos; D. Nicañio 
Ternáudcz, con 165 votos; D. Angel 
Sanmiguel,' con 165 voitos; D. Rafael 
Martínez üdés!, con 159 votos; D. José 
■poullón BabesudO' con 159 votos.

Beben ser, por lo expuesto; procla
mados’como Azocales propietarios y Vo
cales suplentes d'e la Jiintá de Gobier- 
■BOí.y Patronato del Cuerpo de Médicos 
titulares los iiiieve que en los respecti- 
fvos Conceptos lo fueron en las treinta 
y tres provincias donde ise verificó la 
eleccióm La Gomisión así lo acuerda en 
vista del escrutinio verifíc-ado a los 

■eféótO'S del 'artículo 98 do la Insíruc- 
ción general do Sanidad uO 12 de Ene
re de 1904 y de la Real orden de 29 de 
.Noviembre. de 1919, eGiminiccindoIo al 
Excmo. Sr. Minrsitro de la Goberna
ción.” • ;

Visto .el preinserto dlctamem 
Sf M; el ,R e y  (q„ D. g.),. de coi 

dad ,con d a  Go-misión permanente del 
Real 'Consejo do Sanidad, se ba .servido 
Disponer':-

l i ' '■ Que so. apruebe el o^scrutinio 
.verificadorpor diolia Oomisión do la» 
elecciones celebradas para la renova
ción, parcial de la Junta de Gobiorno' 
y P airona Lo . del Cuerpo de 'Médicos t i 
tulares oonvocadas por.Real orde.n do 
29 de Noviembro iiitiriio, y en -su v ir
tud, ©e, proclarnon ATcales propietarios 
de la misma al Excmo. Br. D. Maiiuol 
;dc Birrgcs.y MazO' y a los Sres. D. Se
bastián López CampíCSj D.. Telesioro 
Rodríguez do Dios y I). Pedro Sáinz 
L.óp'ez, y para Â ocalG.-̂  suplentes aí 
■Bxcmp..Sr, D. Abilio,Gaiderón, D. Ni- 
C asio . Eernán-diez, D. Angel Sanm igu el, 
B. Rafael , Martínez Edés y  D* 
gqulipiipj;

2.° Que por la Oomisióii permanen
te del Real Consejo do Sanidad se co^
niuniqu'on los nombramionios) a ios 
nuevos Vocales .propietarios y suplen
tes proclamados.

De Real orden lo digo a V, E t a ios 
efectos del artículo 98 de la Insiiruc- 
ción gunerál do >Sáiildád y  para su 
cumplimiento'. Dios guardie a V, E. rnu- 
cEos años. Madrid 5 de Julio de 1920.-

p. 0,,
. ;BüANO’

Beñor Vi copres i dente del Eoal .Conse
jo do Sanidad.

B B

REALES ORDENES
rimo. Sr.: En oumplimien-io da 

lo dispuesto eii el artículo 1.®, ca- 
■pítiilo 4.® de la  vigeiit{3 ley de P re 
supuestos,

S. M. el Rbx̂  (q, I>, g.) se ba ser-, 
vido conllrm ar a doña Isabel Ba-- 
quoro' y Rosado, el ’cargo de' 
'Profesora especial de- Dibujo geo- 
niétrioo y artístico  de las- Escue
la s  do adultas de Granada, con el 
•sueldo raiual de 2.560. peseta», que 
percibirá desda el lo® de Abril p ró 
ximo pasado, disponlenda. .que se 
expida nueva título, adm inistrativo 
a la interesada. -
■■ De Real orden l o ’digo a V. í. para  
su cmiocimlento y demás efectoa Dios 
guarde a V, I. muclios añas, Madrid, 
18 de Mayo de 1920c

EBP AÍDA '

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

;■ Gen motivo del expediente tío que 
se liará  m érito, la Gomisión'perma-^^ 
nente/ del Gon,sej;0 de Insírucción 
pública ba emitido el siguiente dic
tam en: . /

.“Don José AVilderrama y Barro-, 
nechea, Dioctor en Cirugía dental 
por la Univcrsiclacl dé Pensilvania,- 
Solicita autorización para  realizar 
ios ejercicios de reválida del gradó 
de Odontólogo en la Facultad  de 
Medicina de Aíadrid.

Acompaña el títiiio de B acbiller 
GxpC'dido por la Universidad de Va
llado-lid y ol títulG de DO'Ctor en Ci
rugía dental expedido por la Üniver-. 
sidad dé Pensilvania, debidam ente 
legalizado y traducido pog n u es tro  

injs íprio d i lado» i

También acompaña copia del pro-¡ 
grama de los estudios hecbpa por1 
el solicitante como especiales p a r a ; 
poder obtener el título de Doctor ] 
en Cirugía dental: /j

R esultando que" esta Comisión,* 
por acuerdo de 23 de Agosto de | 
1919, informó una pretensión del sc^ 
licitante pidiendo áuíorización para  ? 
poder ejercer en E spaña su profe; ] 
sión de OdontólagO': U.

Resultando que el Negociado y Ja  l 
Sección correspondiente de e&te M'inis- | 
terio informan favorablemente: ]

Considerando que el solicitantcA 
justifica U analogía de !o» estudiós i 
hechos en la Universidad de Pensil- j 
vania para  su profesión de O dón-{ 
tólogo a los que se exigen en Es- ? 
paña: Mí

Considerando que su petición es • 
de que se le autorice a verificar los > 
estudios de reválida en la Escuela í 
de Odontología de Madrid: y

Considerando Jo que di-spone el 1 
Real decreto de 6 de Febrero dOy 
1869 y la Real orden de 22 de F e
brero do T8 8 8 : y

•De acuerdo con lo inform ado por [ 
el Negociado y la -86001011 deL M D i 
nisterio, _ i

E sta  Comisión tiene el honor dé 
iiiíorm ar que sea concedida la a u tC '; 
rización para realizar el ejercicio dé; 
reválida del gibado ée Odontólogo soli- i 
citado por D, José Yalderrama y Ba- I 
rrenechea,” M

B. M. el R e y  (q. D. g.); de acuefr 
do con el p re inserto  dioiamen, so 
ha servido resolver como en el m is
mo se propone. ■

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conoeim ienta y efectos. Dio.s* 
guarde a V. I. muchos años. MadricR 
16 de Jim io de 1920.

■ ESPALDA Y

Señor Subsecretairio de este MinM- 
terio-.

limo. Br.: Vacante en el In stitu iq  ; 
general y Técnico do Huesca una. 
de, las Cátedras de Matemáticas, p o f ' 
haber quedado desierta en conciir.’' 
so previo de traslado :

Teniendo en cuenta lo dispuesto /' 
en el apartado b) de la pre-sorip-. 
eión priinora de la Real orden dé 
48 do Junio  y en la de 23 do D i' j 
cieinbro do 1918,

S. M. el Rey (q.'D . g.)] sé ha 
vido disponer:

1.® Que se am ortice una de iaá 
plazas de Catedrático de Matemática^ 
del Instituto general y técnico de Hues
ca y  q u e  la referida enseñanza quede ^

M  Catedrática
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misrüo Insiilu io jr  asignatura gen 
* Bemigá» IBárátB-üli 'tío iíles.

’ '2 .® 'IQnela iTBtóiineración qii'é’iVa.. 
íie p ‘ercii>i*r ál señor Baraiech Mon
tes, por el%:‘onoepio de aourniilación 
id'e •enseñanza - amopftzáda, s e a  de'i 
2MyO pe^'lar^ añuiales, rai.iaci del 
siieldo de r‘iit,raíJa. ‘
' €?e Hea! orden'fo digo a T.' i; para  

sai conocirnicBlo y  iSemás eleclós. Dios 
^ á r t ie  a I.-muchos' aHos.-■Madrid, 
m  de-J-unio'de'lQ^Ü; ■

EBPMDA
Señor Suh-roretario. de e ‘-:fo Pria-s- 
'( jlerío.

' 'fimo-; Sr.: T acante en •'1 eoa:[^’i,o 
general y  iñonieo ele León ó-^na -de 
¿las .Gáledras de M atem áticas, p o r  

■ Siaber quedado desierta  eii concurso 
p rev io -4 é 'tra s la d o :

■■T̂ oíiiefMo en oucnta lo -dispuesto ■ 
ien el apartado h) de ia ' prescrfp- 
€ión priínera  do ¡a Rea] ornen -de 
1 8 'de Junio  y en la de 23 de 'B:r 
pioáibre -dve i91g, •

>Sv M. el Rey (q. D.-g.) se ha-se-r- 
yido dis.poimr:

'I d  'Que «so a-m-o-ríiee .una d-e las 
jylams de Catedrático de Matemáticas - 
d'el líistitu.to general y técnico ele León 
y-que la  referida en-señaza quede a car- 
gsô tí'él €at_e-(!rático -Tiumerario éel mis-' 
mü ín stiiu io  y asignatu ra  D, José 
B ru ssi'C u esta . ■ ■ ' ■ *

Que 1a remuñeració-n que ha ' 
de percibir el señor^B russi Cuesta, 
po r el ron.s.n,f.0 de -acumulación de 
jenseñan^a oTiioríizada, sea  •de 2.000 
p é le la s  anuales, m itad tíol sueldo 
¡de entrada.

Real orden lo  digo a V. I.-para 
isu eonocimi^mto y demás efectos.- Dios 
l^artíe  a  T. I. muMms a-fios. Madrid, 
¡28' -de Jim .3) 4e 19B0,

KSPMDA

ÍBeñor'Bubssereiario do osío 'Minls- 
; ilerm

f
lim o. l>-a De c-onfpr,midad con lo  

dispuccio en el Real -drcreio- de 22 
3© Ju lio  1912, relativo a la  ad
quisición -do líiaiorlal de e-nseñaii" 
za coa tb.Jimo- -a las -Ksouelas iia- 
cioxiales: - ■; -•I. -

'Teie-n.d-o en rueni-a el iníoimie -del, 
Mu60O :P-edagófioo Naoioiiai de -23 
de Abril de 1913 y el -dic-tameíi:. de- 
'!a Comisión a-sesora .para la selec' 
joión. y  adquisición .del m aterial pe
dagógico y c‘ientí«fieo, -em-iltido \m  

de 'Marzo de i917r- 
T jskí e L h ú m e r o d e l  artículo^ 

5^ de la  ;-teF-dá6. dk>ntabÍiMa4^
M  .de su-

'4 .€ D m m M 4 S 'se-rvtcJos"-que

no excedan da 2ñ.9ñ0^setas.,^  auto» 
rizan-do .en-iales casos -que se  .e.je- 
e 11 i: o - p or adm ínistrací6%

S; M, bLBey íq . D. g . | se ha  ser-
■vido- disponer que- -se abra coneiirso 
fjúb'lico p a ra  -la adqiisición de 'ma' 
ipriai eso-ülar dentro de la s  condi-
e.i 000-8 s ig u ien tes:
■ i J  Los coBSimeior-es que deseen 
tom ar parte en  este con-cirrso, 8us: 
represeníanlés o las Casas de. com-erclo 
q'ne se •crean -en condicio-nes de lia* 
eerlo^ p resen tarán  en  este M iniste
rio., .sección 1-i (de P.rixnera ense- 
■ñanza), dentro del plazo de'veiii-ie 
d ía s , a coniár desde la publicación 
do ■esta Real.-ord-eii m  la 'Oaceta, una 
ius'anc'ia -convniodeiO'S' j  ejem pla
res tío íes  objetos . si.guien(í"s:

a) Gabine-les^ de F ísica y Quí* 
ani'Ca adecuados a las iiece.sidatíes 
me la enseñanza en las E scuelas p ri- 
ó.aarias, y librotS'-^do,,Metodología y 
.raanipulaciones físico-quíjuicas. Es- 
los- gubineies^ deberán com prender 
08 pee i afín ente el m aterial' apropia
dlo 'p-ara que los aparatos puedan 
ser construidos por el Maestro y los 
a-lDiTuios/Co-mo tubos úe  vi-drio - de 
ó líé ren le  d iám e tro ,' Diairaces, cáp 
su la s  de poTcelanañ tubos' tíc ■ ensa
yo., irasco s, ^cris-oles, -embu-dom so 
portes, prismas,, tapones? lentes, pin^ 
;zas, p ilas eléctricas,, alam bre y va
rilla  de hierro^ y de cobre, limas-, pro- 
d-ucfos, etc., cfc>? todo ello covemen- 
•tcmerde dispuesto para -ser transpor
tado en una caja, :

ly) ■ Cajas o v itrinas con  colee-:: 
cioiies' de pesas y n jcd itiaS 'p a ra 'la  
enseñanza, dci 8.i8tcm.a m étrico  de- 
C-imai.

c) €o-lecciones 'ñé 'Tecxiologra I 
elem ental p rim eras m aterias, con 
im uestras :ñaturales y ■ dispuestas 
p a ra  la  meJ.or conservación de ' los a 
ejem plares,

d) Matelñal p ara  l a  enseñanza 
de la  H isíória y  de! Arte, Botánica 
T A griciiliura,

2.* Los'cé-iicur-santes mmmpaña-: 
rán  a su  ins'taiiGia y en un  pliego 
eérrrvdc que se u n irá  a la : m ism a ,: 
aiota-'de precios de los efectos que .1, 
presenten,, fa á to .p o r  ^objetos s-uellos-

-colección dé como .p o r.p a r-r
lidas de id ,  .25  ̂ 50, .100 o-iiiás -ejem' 
pl.ares,, •especi¿ea.-Mc -las 'CO'íi-cliclo.-;.i. 
nes -de venta., em balaje y  tran sp o r
te  -hasta la,-estac ión  -de -ferroearrll 
sm.á-s próxim a al pueblo a qu-e se. 
cle-stincv - -

31 La .Oa'sa 'construeio.ra o de 
eoxB'e.r,cio ..que se enca-rg-iie 'de este 
servicio-se óM igará a 'O um pltrlo  eit 

■'el .p.l-a20''de un  -a'-oo-utar desde 
e-V-ea- ía
la-resdi-ucife'd-ér-c'w  ■'

Oíreccióii generái de 
nro-ra ■ciíséñ'aiTza .prop-onclrá la  a.tfy 
qui'-J.ráou del -iríate-FÍa! :m ene i o nado 
•cQDÍbrme n las. disposiciones -v-ige.m-:- 
íes T en la  criEntía -que perm-íla et 
créí'iito disponible, no. puclionclo cx;' 
oetíi'C dé 25.000 pe-setas,

5 . - ^ .El Minis-lerio ,s-c reserva :4t 
derc-cbo -<le •inspeccionar -la clase .y 
calidad .del m aíeriai, dejando .(le 
cuenta del-conslrueior o 'comerclan.-- 
te el qué no esi é .ajustado al ro. o de lo 
■■elegido..  ̂' '

I>0 Rea.I orden lo digo a T. I, .p.ara 
su  conoclmieiito y .demás efectos.; 
‘Dios giia.rde- a ' V. I, miuclio-s años. 
Madrid.. I J  de J'ulio de 1920, . ,

■MI
- .EBPADA

Señor Direcío,r genera], do pvdmera. 
e'ímeñaiiza. '

íínio. Sr.i B. M. e í ‘Rey .(q. B, g ./
•ilia 1.-eni-d;í> á breni aprofer la permuta, 
for-iruilarla. por ios (iatedíáíieos ,dié Ma-. 
't'an'ud.íí;a8 de los- iDoti-íutos d-o Lallado;^; 
lid y Píil-enoia, 1>, Florencio .M.oraga; 
B-áneliPz y D. Main reí Gil , Baño s? .res- 
■peeJvamcEíté, y  m..:su virtud ..nombrar 

"D. ' F 1 o i8íD0.io'..Morana-.BánMmz Cate-* 
dráii-eo d¡e. Maíemátieas -éal

Paloncia y D. 'M'anucl -Gil .Baños,:, 
para íguaL cargo en el d-e -Ya-iJadólidt 
c-cn: cMi-aber que actualicen 
tan. ^

D-oLeal orden -lo nígo a 'V. I. ,par% 
■su 'conocimiento y  ■demás ■efeetos, I>ia& 
giiártí'e a AJ .Lmuebos .añ(¡8, dladri-d* 1 d- 
me Julñ:  ̂ da 1,920.

mW :M m .

0eñ-or Sab-secreíaTío da eGa ^hTíísteriC

limo. Brn Gon. arreglo a. la nueva' 
-os-truetuira-cTue :a6i-gny. -ol napliulo
9.% artioul.o 2d del Presupuesto- 
ge 'G  -LbCoJafóli rúe ,.P-ro.í'a9oroa

eficm 4 © las  ..E-Sívo-e-la-S de 
y  ê  oB iriclustrlalos,

S.-M. -él'Rey f  q. B. g.) se ha. sér'^ 
vidO' cMspoiier que el m encionado 
E scalafón-quede eoristlluído en 
foamiad-^tTe a €or^ se cbU"-
f ! a , y  -que 'I os- P rofes ores u iirn era- 
-rios que lo integran permfmñ 
de j - d o  ’A-bnl. -del corrleixte ^ñcr^m  
su d d o s-am ia ie s  .'Slguíchtes:

B^oción. priíue-ra.— ®. José Tótig 
L ’ag,gi, Profesor tí© la Escuela 
Bn.imeiO'na, 'i5p:09 pésétas d© su'élá» 
y óc 'aumenLo' 'por 'résldetic'íak ■ 

'.BecoíÓ-ii"-Régun;(i'a.—ID. ErailiO'-ifio* 
-lomiim' -iRtóiian, la  MádnlSv 

-ím&o-. ' '  
Bééólin -



<-
K>e^iér áe la de BaF(íel^5^aK j  \
t j m .

feecl-én €tiaFCa.=--B'; /enfnra Agtt- 
fld de la Eseosü^ra j  B; Pm lino Cm- 
le lls  'Vidal, de las da Madrid f  Ba-- 
jcelona, eea  ii.©00 y í . 000 cada tmo.

^eaciáií qm niñ .--^ . Albeirto In- 
icfáii Xópe?, í>. Simn Fiórez Posa
ba y D. Carlos Maiai:^ AraeU  ̂ de 
Ig Éseiiela de Pvíadrid, coa 10.000 y 
jl.OOó cada ano.

Bección sesta.—D. Pedro Migueí 
id-e Artíñano y Galdácano,. B. Caye- 
ImiO' Gornet y  Palau,. I>, .Ferriaaáo 
flafiadá Gomella y B. José María 
■fDí'a¥as y. de la Peña Velas-eov. Pro- 
feso^res de la de Madrid el primero 
f  en arto y de la de Bareelona los 
teegiiñdo y tercero con 0.000 y l.ÓOO 
icada tino.

Beeción - s é p H a m ( 5 T r  'VI- 
iamlljana Maséevaív B. José Mori
l lo  Faríán,. D. C-amilo Vega: García, 
,D. José Martínez Ptoca y I>; Fran* 
tetsco Gómez €ar!)onel}, de la de 
Bafceñma el primero y (piíntO' y 
íde Mádi“d los restaiites. con B.óüO 
y í.OOO cada luao.

Bección octava.--nD. José Mañas 
P « v í ,  D. Alfonso Torán y  de la 
Pad, D. Gervasio de Artíñano y Gal- 
sdáCvano, B. llamón Marqués Fañra 
f  B . Earnón Oliveros Massé, de la 
Pe Bárceloná *ef primero, cnanto y 
Iplnio, y %  MadrM los restantes,, con 
^.000 y t.00O cada tino.

Bección noveim.—J>; Eamón José 
■ Iz^niérdotGaíTMoy Bv José Gáíí Fa- 
l ir a 'y  I>. Bernardo LassaM a Fe- 
irrín, de ía do Madrid eí primero, y 
ido ía de Barcelona ios dos restáH- 
/es, con 6.000 y 1.000 eada uno.

Bección décima.—D. Juan Üsabia- 
ga Lasqucbar y 1>. Antonio Reñert 
Ptodríguez^ de la de. Madrid y Bai"' 
‘éelona, respectivamente, con 5.000 
y i . 000 eacía 'w...

De Real orcien lo digo, a V. I. para 
^11 conacimíeiito y dem ás efectos. 
Dios guarde a T. I. miicños años.

' OHadrid, 2 de Juiio  ̂ de í9^^0,

ESPAPA ■
,5eñor Subsecretano de esto Blínfs-

lerio.

r  Ittm , Si?.: S-. M. M .Rey Jq. D.. g.,).? 
f e  conform-idad con. lo dispuesta ea el 
Eéal decreto díefS0 de Abril de i0lñ y 

oréen (le de Dicieínfei?  ̂de iMbf 
t e  teñidlo a hhm. m  anirn:-

fe’provisión de-% de. Fá?®'fe&or 
immrnr^io de GáM^afía cfel Instituto 
IgenieraJ -y iMmim.’ á t̂ Ba4a|.QiZ % con- 
mirso jprevio- ée 'frasMtov'.

, De Real: orcfien a 'V .\'p a r a
fei ,Cí>BOcte.fenlê  f} \m

guárde a t .  I. años  ̂MadrMv
de Jülio; é& 10M*

E SPA M

Señor Sub?ecre!aii’0- 0 -  este Ministerio.

Vislac v.;s diiéae suscitadas^ acerca- 
é ú  alean ce de ím. Qytículo.s.í4. y 17 del 
Real decreto de 4 de Jneioí î ró̂ lmfO' 
(pasaa-o, quie reorgani¡zá- Becciones 
adminiístrativas do Madrid f  p r m i ^  
c-ias',.

S. M. el Rey D» g.) fes fm m llo t
1.° Que 1c 9 funcicmái^ios^ de dicliasí

■Scceiomes adminMrsGvas^ qné- Mayan 
cumplido i^esenta y srete^años de edad 
y no r-eóiiaix Ig0 veinte de servicien 
abonañ te  por e l Tasoro, están)- com
prendidos eii la l'Gy de 22 do Julio de 
1018 y, po? tanto, seftiirán (ñim-' 
píipios en ens aetuales esca.laa slni dei;- 
reolioña ascenso; y

2,^ Que los funcionarios de fcA BeC’̂ 
el enes .admínistrtativaa- de Madrid' y 
provi:neia-s podrán ser Auxiliares y
A.yirda;]toS'de ios- Go-niros docentes^ ééi- 
puní o da m  resideorcia» ad^Crftos a 
Di'ueeeién general de Prim era .enseñan
za, como la® normales, o a la Bubse- 
eretañía de esfe Ministerio, como los 
Institutos y Escuelas- ■e^eeiales, siem
pre y cuando no exieta perjuicio para 
el servicio prinfciipal •astá en
comendado.

De Rear orden lo digo ja,.V. I. para 
su conocímtentó y demás it^ectos. Dios 
guarde a ¥ . I. m u:^os años. Madrid, 7 
de Julio ée 1920.

. . ESPADA. 
Beñor Director fcnerál dq Prím em  
. en.señanjzá»

fi' ....

H ü H sm tK m m

ñ REALES ORDÜNEB
limo. Br, : Deseándó dar ef mayo^ 

iimpulso posible a la construcción de 
caminos vecinales, precisa que la re
dacción do los p ro y ec te  respectivos 
se realice en el m m m  tiempo posible 
para que cuanto antes rindán su uti- 

 ̂ lida-di a l  país, v. no siendo suñciente^
! los medios con que cuentan las Jefa- 
: turas #e Obras pébíicas para reaU- 
t zar en todas las previnci®, esta labor 

extraordinaria^ •
B. M. e l  Rey (q. D. %  acuerdo; 

con l© propuesto por Díreeeíón 
general,, se ha servidó #»poner lo si- 

 ̂guíente,:
Primeró. Que tJdos los p royecte 

fendientes de camiaos: vo í̂ înaíes admí- 
i tidos en cu^quieip  jjfe concursos 
éelebradóg Baata fe<  ̂ so ulCimeii antes 
ásr día. ^ 0%; Febrera p ^ í ín a g

SegiMidOv Qtie a esto te? Ja-;
faturas de Obras pública# oomuaaiqpen. 
a n te  del día 20 del eorrientof ^  per
sonal do Ingenieros, Áyusdaate y ®a- 
brestante que consideran Roaesario 
adscribir a este seryieio^ además 
de la  Jefatura que puedan dedicar afc 
mismo, en visia de los equipos de es-* 
ludio que organicén.

Tercero’. Quo las indemnizaciones 
a ios funcionarios facultativos que ha
yan de ocuparse en dichos trabaios m  
abonen por kilómetro de camino o 
puente, proyectados» se;gún el* número 
de idías que se consideren Recesarte 
(a propuesta úq la Jefatura), hasta de» 
Jar dibujadóB en borrador ios plaño»' 
(y si el personi es ajeno a la Jefatura, 
hasta terminar tef proyecto), y apii- 
Gando las éielas actuales de estuéi# 
do caminos vecinales mejoradas, en c4 
40 por 100, más la partida eorrespon- 
tíknle a gastos de viaje de ádiaf y- 
vu#ta>.

Cuarto* Que se comuni-que por iñe* 
dio do la Ga€EYa de Madrid a todo» 
lós fegénieros, Ayudtotes y Bobréste- 
t e  f e  Dbras públicas que s*e haüéa 
m  eiiuacíón de supernumerario o en 
expeetación de ing?bsa,'que si desean 
desempeñar le’s referidos trabajos i#  
comuniquen a la  Dirección goneraf d# 
Obras públicas d'ireclámente o por con-» 
ducto de una Jefatura de Obras públi
cas a n te  del día 20 deí corriente, ma
nifestando iáspróvincíías más ófe Bm 
agrado, por pueden ser complacf-  ̂
dos. V

QuintfO'. Que piór las Jefaturas ^
 ̂ que’ destine, 'Se- consM-ere a dichó 
¡ pei^onaf como á^egadó a lá  mismai 
Ja los efectos dé e9tk‘ Real oífeñ, céñ 
Nós derechos, feberés y atribucione»- 
* que te g a  e l personal de plantilla^ 
j salvo- en lo que se refiere a sueldô -̂
' para sustituir al cual Se computará 
razóñ número de días que m  cr^- 
neoesario invertir en tÉ̂ abajos dé 

 ̂pm y  g^ in e%  con arregló a «u o?# 
fegoría re^ectív» ios supernume^^, 
Fíos, V 8 la última dei escalafón réspec^r 
iiv<̂  los: en expectación^ de Ingreso y  é 

' se abonará en cDncepto de honoraríosií í 
; 6̂  ̂ El personal facultativo que roa^
I Ileo los tr^ajos do camino de cada pro-»- 
yec0o, efectuará los do gabinetp corre#  ̂i 

‘ pondient-e,
1 /  Para la copia d^ctoéumeíitefiíi 

consignará la partida oorrespondiei:^
8." Gon arreglo a ostaa disposíete 

aes I Jefaturas do Obras públicas dfî  
bem formular y remitir ínmeáéatatn#Qr 

, te. te„ presupueste»; -Ruavosva,-: nefo®--' 
mados, ds* g a ste  áéí09lüdío.cle'pmyei»» 
tbí? fe  los caminos voeinalos que-faá? 
" te : e^éfeB- -'do* \m  fesD pr-tmer<x /̂. oeüf ■ 
o u t^ ríy í f e  todo# los flcéífe», y  adiiKÍf<r 
.Itcte^^eL terca» powyrrss),r,a^^
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'tOg'qu  ̂ üaéen en el crédito donc-edidoy;
los d«el cuarto.' i

■ : IfO-que do Roal. orden comunico á 
Y\ I. a los efectos procedentes. Diot  ̂
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
7 áei Julio de 1920. -

ORTUÑO

i^enor Director 'general de Obras pn- 
toiicaa

Mmo. 'Br.: Habiéndose exlenuido 
a las espeedes reccptibles 

‘ íl;a República Argentina, según infor- 
. mes oficiales recibido‘s en este Minis- 
• teriof ■' {
\  B. M. el Rey (q. D. g.) s-e ha servido; 
disponer: '

ÍQué en tanto díureil las anúmalas^ 
eirennsíaneias sanitarias én el terrí-; 
t'4^0  de referencia, se prohiba, de; 
liajáerdo cM lo dis]^ én el aríícü~i 
lo 7.'’ de. la ley do Epizootias, la im-, 
■portación en la Península de ganados' 
bovino, jovíbo, caprino y porcino. ' 

Dé Real orden lo digo a Y. I. para', 
su^-CíOnocimiento y demás efectos. Dios- 
g u a rd e  a V. í. inuclios años. Madrid, 
7 ide Julio de i 920, :
: .1 " ORTUÑO

B:#or Director general de A'grlcullu-!
. ra, Minas y Montes.

REAL ORDEél .
limo. Br.: Examinada la documerr I 

ta-ción presentada en el Gobi-erno civ il. 
de Barcelona por el Presiden Lo de la* 
Asociación titulada Gremi de Rajolers, • 
soliejiando que Se aivtoric-e ]a consti
tución de una mutua contra accidentes 
del trabajo que Se denominará Mutua i 
del Gremi de llafoievs—Sección 'de acci- 
dentes del Trahajo; y

Resultand'o que la d^ociunentación 
.presentada esíá confomo con lo dis
puesto -en la Real orden de 10:de No
viembre dél año -1900, que regula las ; 
condiciones a que deben someterse 
AsQciaciones mutuas que pretendan 
substituir ál patrono en las obligacio
nes que le impone ■ la ley de 30 de 
Enero de 1900;

Resultando que dicha: Bóciedad ha 
coiistitiiidiO en la Caja do P>epósito3. ’ 
para gai’antizar su gestión,, -en .Deuda' 
amort.ízablc al 5 por 100, la cantidad' 
quse determina artículo 4 . del ReaL 
docreto de 27 do AgostO' de 1900, ■segiin; 

•iestinioniD notarial del resguardo, que 
obra ■en él expediente;

fíonsiderando que -eh el artículo 3.®; 
io- \óB Estabifos dé ia Bocieíladi dé. que

dad solidaria de los asociados hasta 
'extinguir la'3 ,obligacidnes asumidas, 
según previene la regla.3G de la Real 
orden de 10 clo^éndcmbre del año 1900; 
 ̂ ‘Considerando quo la Sociedad se 

•compone de más do .veinte patronos, 
cuya condición so acredita con los co
rrespondientes. recibo.s de la contribu
ción industrial, y que lian dp asegurar 
más de mil obreros;

Visto el artículo' 71 del Reglamento 
do 28 de Julio de 1900, la Real orden 
de 10 d-e Noviembre dol mismo año y 
d.Q acuerdo con el parecer -de la Aseso
ría general de Seguros,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, se accedía a Lo soilcita- 
do, inscribiendo la Mutua del Gi'emi de 
’Rajolers—Sección de accidentes del 
Trabajo, en .el..Registro dé las Bocioda- 
das y Compañías autorizadas para subs
titu ir al patrono en las obligaciones 
que le. impone la ley de 30 dé Enero 
del año 1900.

• Lo que de Real orden coiiiunico. a 
y , J, para Jos efcelos, eonsigiiientes. 
Dio,3 guarde a V, I, muchos año-s, Ma
drid, 8 du Julio de-1920,

■ CAÑAL

Señor Subsecretario de este Ministerio.

A D f f l K T R A M I  C E S T M l
S U e S E e K E T ^ K S H

SECCIÓN DE COHBRGIO.
El -“Moniteur eornosponddon-

te ai! día 20 dé Junio último publác-a 
una disposición del Mlniistenio dé Asun
tos Económicos dé Bélgica diel día 19, 
por lia, Qub m  auiériza la exportación 
basta él día 1-5 d!e Beptiembro próximo 
díel 'Linio diesbasiado y do ¡lias" ésiop-as 
y ri(.sidtuu3 obtenidos.eñ el deiscorte'za™ 
méento d̂él lino.

Lo quo se hace público para cone- 
éimiento g-onemil. ‘ . 4.

PJadrid, 6 ,dé Julio (le i92ú,—Eíl Sub- 
secreáario. Eo de Pakcies»

E] ■señor Embajadoir dé Italia en 
esta Ooríq ha comunicado''ci este; De- 
pai tameniiO que. la.̂  Embajada de F ran
cia en .Roma ha dado cuonta al Go
bierno italiano de que el Profeotiorado 
francés dé 'Marruecos, Cill Africa occL 
dental y Madagascar lian decididlo ad- 
bcrlrse al. ..AcuordJo -In.iernaci*oinal .de 
Higiene púbii-ca, con la suma anual 
de 3.125 francos, y coLocáiidOíSio' en la 
quinta categoría,

,Lo que hace púbíiico pariai cono- 
cimiiento . géiifcral,
. Máérldi, 6 de Julio de.á920.~EJ Sub... 
secreiairic. E. de. Palacios. .

" , ■ ' ú ¿ c g i o n ; d e  p o m T i G A

El señor Ministro de Justiola de BóL 
m  dé.. V  J§ .j3n iú

It

del año corrí ente, ha recordado los 
principales deberes de las Administra- 
cienes Oomunales en materia de-puíte 
cía de los extranjeros. .

Begún estas instruccionos, los 
;omaestres deberán transm itir r-cgii- 
ármente a la Administración de Segu

ridad pública: 1 2  Un extracto'de ío-b  
registros de los lióteles, p-or lo qúo sei 
reñere a los extranjeros de paso. 2 Uní 
bol e tín compMo de informcsi en o • su 
íotografía, por lo que se reñere a ¡ós 
que van á Bélgica con infencióii de és« 
iablecersíé. o de pasar más de q îincoi 
días en el hotel. 3.° Un aviso de salidaj 

ara losi que dejan un Municipio p 9r. 
.’asl adarso a oíro del mismo país,. - 

al ex ira 1.1 j ero. Un aviso de llegada 
para los que, ya inscrito-s en Bélgica,, 
Sé 'trasladan simplemente a otra locar 
lidad belga. 5."̂  Un extracto de la.s,ac-> 
las de estado civil que interesan q ™-
éxtranjero, es decir, actas de matrimo-> 
nio, de naximiente, de defunción y dei 
divorcio. 6d Una copia de lás actas ,du
íopción de patria. 7.« Un aviso relativa, 
a ja  entrada.y ’
ro de un establecimiento ^hoispiiaiarío..

salida d-e un eortranie*-

8.0 Un informe eventual sobre la con- 
ducía del extranjero■ tanto desde eJ 
punto de vista de -su moralidad como 
de los- actos que pudiesen comp-xome- 
-per la tranquilidad-pública.

La circular recuerda igualmente la/ 
ley sobre los vagabundos; los exiran-’
■ ros adultos y sánO'S no residentes e-B 

álgica, encontrados- mendigando ó en 
estado de vagabundiOGV deberán ser: 
puesto’s.a disposición de lá GendanriG-í 
ría pa-ra ser trasladados a la fronterfiv 
Loo qúe, p)or el contrario, residan, ea' 
el país como explotadores de mujé-' 
res públicas (souleneurs), deberán sei?; 
pues ios a dispo.Bicion del Tribunal 
Poli-cía para ser juzgad-os por el Jefo 
encargado de los va^gabiindos. . ■

Los menores de diez y oelio wbos', 
niiCndi'go-s é vagabundos, deberán .se r  
piieslon a di.sposición del Juez de los 
niños. V r  i

Lo que se hace público para oo-iio-’ 
cimiento general. ^
: Madrid, 6 de Julio de 1920.— 
secretañio, E. de Palacios.

ilMSTEMItl ,DÉ e iC IA  Y JÜSWIA"

S y  B S E C ^  E T  A H g A
En G| Juzgado de primera instancia 

de Gakitayucl se halla vacante, por dé- 
función -dé D. Pascual Burillo, la Se
cretaría judicial de categoría d-e ’-te 
d-unso, que debe proveerse por aufigúe-. 
dad, corno cDnapreiidida en el prim era 
dé lo,s turnos de -esta clase establee.^* 
dos en el párrafo í.'' del artículo i .2 
■dél .Real decreto de id  de Junio ele 
19ii, modificado por el de 3 do Abril' 
de 1914.  ̂ :

Los Secretarios . aspirantes presen* 
ta m i sus instancias en la forma pre-' 
venida por el artículo 14 del rntenm 
Real decreto-, dentro del p-laz-o de trein- 
üi día-s naturaíés, a contar desde la pu
blicación de esto anuncio e,n.ia Gaceta! 
DE MaUPuD. : ■■*

Madrid, 3 de Julio dé 1920.—EI Búm 
sécreiario, P. A\ José D. Codqyé.s*
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■ ■ 'En el Juzgado de prim era iiisiamieia -de 
Fraga se. halla vacante, por promoción 

¡D. Gándido Pequera, la Secretaría 
judicial de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, coníor- 
me-a lo prevenido en  el artículo 10 del 
Bea.] decreto do 1.*' de Junio de 1911, 
modificado por el de  3 de Abril de 1914.

IrDS Secretarios aspirantes presen
tarán sus instaiicia.s en la forma pre* 
ven ida ,  por el a r t í c u lo  14 del citado 
R ea l;decreto de 1/" d e  Junio de 1911, 
dentro del plazo dn treinta días natu
rales, a contar d esd e  da publicación de 
e #>0 a n u n c io  en  l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

■Madrid,'3 de Julio de 1920.—E1 Su]> 
fecreíario, P» Ao„ Jo-sé ¡B. GordovóS'.

DE LOS RE-
'Q IB fm S  V DEL r^OTA^JAB©
limo, St . : En el recurso gubernalivo 

linberpiieslo por el Notario do Gerona 
Bu Emilio Sagúct y Olivet. contra i'a 
■Begativa del Hogistrador de la m is
m a ciudad a iiiscribir una escritu ra  
de roconooimiento y ca.ncelación de 
.inscripción; peiíidientie' en este Geii- 
Jrm en virtud de apelación del ex- 
pre-sado- Notario*

:Re>sultando que D. José Serra y 
Antiga 'talleció, bajo testamonto otoa*- 
gado en la ciudad de Gerona, el 
48 de Marzo de 1905, ante e l Nota- 
íí’io recurrente, en el que legó a sus 
hijos Luis, B albín a y Josefa Serra 
y Matas, la cantidad de '75.000 pese
tas, que-entre los tres deberían re
partirse  en parfes igualcS', y que, 
por • consiguierite, corresponderían  
25-000 pesetas a cada uno de ellos, 
que deberían servirles, en total pa
go y satisfacción, de cuanto pudie*- 
ran  pretender en concepto de legf-- 
■limá patérna, y que oii el oxpresatlo 
-testamento, después do otras varias 
disposieiones testarnenírxrias, .s e 
consignó la cláusu la de institución 
de heredero del ienof siguiente: “En 
lodos sus restan tes bienes, empero 
muebles e inmuebles presentes y fu- 
turos,^ derechos y acciones, herede
ro universal instituyí3 a b ijo  don 
Juan Sorra Matas, sustituyéndole, 
para .el ca,so de no -ser heredero, o 
bien. én el do serlo y m orir sin dejar 
hijos o demás descendientes leg ítu  
mes y naturales o con tales ninguno 
de los cuales llegue a la edad de 
testar, los demás hijos legítim os y 
naturales ^uo el testador dejare, 
pero no to d o s ju n to s , sino el uno 
después del oIto] por orden de seso 
y  prim ogenitura, de modo que ex-  ̂
cluyan los varones a las m ujeres y 
los mayores a los m enores, y por 
ügual orden sustitu idos para eí caso 
■de no 6¡br herederos, o bien en el de 
■serlo y m orir antes de llegar a la 
c da d de ̂ t es ta r o des p ii (i s , p> er o s 1 n 
deja'r hijos o demás descendientes 
legítimos y naturales, o con tales 
ninguno de los cuale";  ̂ llegue a la 
edad de testar. Ordeña el testadot‘ 
4a precedenté institución y sustitu« 
qiones, con el bien enterjíJido do Que,, 

cáS'o de fallecer cualquiera de los 
líamados a la herencia con aiiterio^- 
■̂ 3dacj- aJ momento de abrirse a su 
layor lar ■sucesión, dejando empero 
hijos o demás descendientes legíti- 
hios y naturales, es su voluntao 
#ean ésio j preferidos a los sustitu

ios posteriores y .como a taies re
conocidos, pero no todos juntos, si-, 
íiio iel! uno después del otro, per el 
indicado orden de sexo y primoge- 
n itu ra, y con las sustituciones ex, 
preseidas respecto a lo-s hijos de pri
m er grado. Probibe terminaniemen« 
le el testador que pueda ninguno do 
sus herederos .deducir la llamada en 
Derecho “cuarta  trefoeliánica” ; y 
que como con secuencia de la cláu
sula tran sito ria  en tró  en posesión  
de ia herencia ,'D. Juan  Serra y Ma
las, cuyos blcTie-s se encuentran ílT̂ - 
critos a su favor .en .'el Registro 7T0 
la Propiedad:

R esultando que el 'Oítado D. Juan  
Serra y ^ a ta s ,  p<^-.esaritura auto
rizada a íl- de Febrero de 1918, en 
la ciudad de Gerona, ante el N otarlo ' 
D. Em ilio iSaguer Olivet, reconoció 
y declaró que determ inada fínca que 
tenía inscrip ta  a su  favor en el Re
gistro  do la Propiedad de Gerona, li
bros do San Ju lián  de Reims, bajo 
el húm ero 278, correspondía a los 
consortes D. Tom ás Minguell y Ro- 
v ira  y doña Carmen Bo-sch y Flores, 
por iguales p artes  indivisas, p o r 
confuiidirso tal. finca con o tra  qu^  
tenían in scrip ta  dichos consortes 
baj o el núm ero 382 en ios libros del 
mismo San Ju lián  de Reims, que
dando, po r consiguiente, en tal .es
c ritu ra  declarado que sólo existía 
una sola finca, aunque inscrip ta  con 
■dos núm eros diferentes, consintion- 
do -el Sr. Serra en que se practicase 
la cancelación de la inscripción de 
la finca núm ero 2 78 , o sea la ins
cripción obrante a su favor de la  
finca en  cuestión, que re su lta  ser 
una sola, aunque de los libros def 
Registro aparezoaii ser dos fincas 

.d istin tas:
Resultando que presen tada la re.^ 

ferida escritu ra  en el Registro de la 
Propiedad díe Gerona, se puso por ei 
R egistrador la siguiente n o ta : “No 
adm itida la inscripción del doou- 
nrento que procedo, por los deíecto.s 
■siguientes:..

1.'' Porque aun .suponiendo que 
las dos fincas en él descriplas seaii 
una sola y una m isma, como afir
m an los otorgantes, la cual no apa
rece con la debida claridad en la 
inscripción tercera  de ‘la finca n ú - 
mero 278, a favor del Serra, que se 
pretende cancelar, aparecen tam bién 
in teresadas en,sentido opuesto al re
conocimiento, que Ies perjúdiea, 
otras'i personas, como los legitim a
rios, cuyo consentim iénío no se .ha 
obtenido, según requió'fe el artículo 
82 de la ley Hipotecaria, en relación 
€un el 29; y

2 ,  ̂ Porque la , adquisición de 
aquél S é  halla  lim itada o gravada 
can cláusula de su-stitución pendien
te, que, con arreglo al artículo 109 
CIO la  misma ley, no puede quedar 
sin efecto, como tam bién -se p re ten- 
de, sólo por la exclusiva voluntad 
del indicado heredero 'gravado , sin 
la oportuna resoiación judicial fir
me que asi lo declare, y  sin que i'cs 
¡palabras, “eh lo que iñenester se 
considere”, en el mismo documento 
Empleadas, basíeii a subsanar tales 
defectos', puerto , que nada aclaran  
.'iii . expresan, ni con ellas se deler- 
jmia qué d.erecho.  ̂ subsisten y cuá- 
tea  M  .exti.nKtieju iS.eéíja sxi«en

- t
artículo 98 de la tey citada y el Í7>, 
de su Re gl am en lo, y oo parBciei\(lc|
subsanables dichos defe-clos^ no, 
extiende tampoco anotación preveiw  
tivae”

Resultando que el Notario auto
rizante de la escritura de 11 de Fe
brero de 1918 interpuso el correfs- 
pondiente recurso contra la nota 
anterior para que aquélla se decía- 
.rase extendida co-n a rr a lo  a las for-, 
malidades y prescripciones legales, ¡ 
por las siguientes razones: Que aun 
cuando existiere fundado motivo pa-f’ 
ra suponer que sean distintas finbas^,; 
en vez do una sola, las comprendí- ■ 
das en dos distintas descripciones y  
correspondientes inscrdpeiones en ef* 
Registro de la Propiedad, tendría; 
que practicarse fia cancelación del 
asiento de insc.ripc'ión que solicitas-e’ 
la persona a cuyo favor constase la ' 
inscripción, por razón de que la ins.  ̂
cripción es voluntaria y no forzos-a 
en nuestro régimen hipotecario, pu-, 
diendo en su virtud^ quién tenga á; 
su favor una inscripción, solicitar 
que ésta se extinga o cancele, ya*, 
que quien tiene derecho, pero no r 
obligación, de inscribir, puede, en : 
cualQuier momento, solicitar que la j 
inscripción -se d.eje sin efecto; que; 
además, según el artículo 82 d-e íah 
ley ^Hipotecaria, la s  inscripcionesí 
hechas' en virtud de escritura públiL 
ca podrán cancelarse por otra 
critura ó documento auténtico, eil’ ' 
el cual exprese su consentimiento 
para la cancelación la persona a cu
yo favor se hubiere hecho ia ins
cripción o sus causahabientes o re-- 
presentantes íegítimosi; que es -de; 
observar que la descripción de la  
finca que por duplicado obra en el 
Registro, formando dos dí^intosí 
húmeros, aparece con esoasísinm  
variación, y no atreviéndose el Re
gistrador a afirmar que es¡to no sea 
así, nadie mejor que los interesados 
pueden saberlo; que del contenido 
de las leves romanas vigentes cii 
Cataluña,■'o sea: del párrafo tercero, 
título 43. libro quinto, del Código 
de Justiiiiano, y párrafo tercero, léy 
lerccra, tíLiilo prim ero, libro .36 
Dige-sto, resulíá claro que lo® actos; 
de enajenación que realice el here-  ̂
ciero condicionalmente gravado 
restitución, aun .fuera de los casoB- 
de excepción ¡señalados por el derc- 
dio, no son nulos, sino •simplemente, 
anulabics; que aun cuando la cues*» 
tióii no apareciese clara, según Jo*s' 
citados textos, tendría que reputar
se tal, en virtud de las preseripci-o- 
ne.s de la ley Hipotecária, pues «a 
tenor de los áftículo-s 37 y 109 de la 
misma, és indiscutible que el acto de 
e n a j e n a c i ó n  que realice un hereoero 
conílieioiiálmonie, gravado de 'SU®- 
iiliición, es inscribible, por más qu^ 
■en su día pueda anuiarse. tcin'ieiido 
ello liig¿ir por el cumplimiento ore. 
la condición o la purificación cTé^ . 
•suslilivción a favor de algún susti- 
'{uto; que las scníenciás del Tribû :̂  
nal Bupremo de 2 6  de fe b r ero  
1806 y 30 de Abril de 4897, sientan , 
tam bién la  doctrina dé ser 
bles y no nulas, las enajenaciones 
q u e  olorguGmi ,fiduciario; que este - 

’Ceritró direotivó, eii sus reisolucio- 
m  OcWbre de 1 8 9 ^ ^  M  

Julio y 20 dé Noviembre ¿e i90,Q| 21. 
4» AJjJlUia <te i j 4 io £  lil 'ág



M m á m  
m s j m m m m m  m n ^
iasító, ei orK-ei'Jib ríe guc ei 'ü;-í-tísf̂ r<nv 
íWoi)Wio í* ;gfamáo,:éí5.^.ví>¿^tiiucióu 
^ iietié , Enajenar y;por. coAioiguienie^ 
carioolar;, g]i.e-eíi ‘!o qtir •a.’cai:cela- 
iViaijos ¿i'0 .roliíH’Q, ue. 'híi re-o lielto ¿ o r  
)̂íí>ta ^W'rrK̂ c.Ií̂ íi ^Oiieral, .011 12:

¡Ma riz o 4e 19.0í§̂  e] iü̂ e-r e d o r o. írr a - * 
va^o .do reísWujQió,r). ;puoile oaxi-'ilar '- 
’los oródito.3. liipoto-carios, y dr^ho 
♦se BB.Jta 4110- s i ,pHoéé cán(*eíar tales '. 
oréxidtOíŜ  i gualmeiíte .po-drá vf'iriiir‘i 
lo c:on TOáiquiera otra inroripeidu, 
como ac u rre  en el ca^o .ad u al, s i n . 

.que .sea .lU'costar i o rasoliioióii jiuli- 
oíal alguna, pues el arlkm lo 109 uo 
la  citada ley solo eontione una s.ai- 
vedad, <0 'S,ea .para 41 caso -de en aje- 
nacioaes judiciales 0110 tengan por 

. liücar . un nrédito,;.
qii.B el ilo.gvtimaido. eirya If'g'ítiroc no 
füo'se ordenada p o r titulo -de l u s l i - , 
Ilición, iiiinca iú é  ■coi '̂side.rado -ni. 
^omo iieinedero ni c.onio onndóm im d' 
porque fesda .q.iié ,piído c’̂ narse ía.'
íegíMida, a 'M u lo  -de  ̂ -egíui la
eonsiiUición 2., tiUüo segando, libro,, 
aes^io, V.. prim ero de las de Gar.>. 
iuña,. -peiitiió al reservatarlo  o legi'- 
timapio, ■oiiyo 'deríaeiio le hublare si
do salvado a título da ..lagadQ. aquel 
ca r áo ter, ’ y ' s ü deneali o..fxi ó u 11. sini^ 
pío dereolío -de drédito personal, por 
kio .haber podido o-sieDíar ni en la' 
legislación •catalana n i  en oirá' al
guna, el título de íheredoro o oolie-  ̂
T'edero. s i en lega.! .forma aio le- fue. 
coiiferido .por ei caasanle o rio . le 
resultó  .direiC-l-amente de la ley ; que 
íC-s ax i0111 ático en  tocio derecho que 
210 .hay m ás sucesor u n h a rsa l que 
Blihcredoro único encargado de cum- 
pli-r -las obltga-cion'e'S y 'la -de satís»^ 
ClsiíSícer a 'S-ii.s iicrma-Uios la ‘corres-, 
poí*diente .legítima o  ̂suplcríieiitp, 
euya doci-rina - está adm ilida ,po.r e! 
T ribunal Supremo en-.sentencias úé 
19 M  .Ociiibre- do .Í87.S, 1.^ de 
'ée '180.6 y 11 -de .Diciembre 4 c 'lO'Ol.; 
que no cabc adm ftir dciitro dc Ia 
:!egi'Slacién cataian-a qué' el legri!- 
iriario ..sea un verdadero .colioredero, 
■porquetde sor asi, ‘Slgniñcaicía^Ia 'le- 
gífjrna'una'-merma.-O .disminución (le 
lo ^ ac^e l iidnciario  pudiese ten e r en 
caiicepio .rde •beB&ncia,- y 'e-ii tal sen-^ i 
iiúo  U0 p.o.drí-a -el Micredero^ha'cer " 
leíectivo.'Cn su caso, la  t OLalidaoi “Cle 
la^cu arta  irebclíánJca, , ja  que esta 
cuarta , según los iexf-os TonTánosy 
puede Iiacerla rfoot’’-h Artda^rahereíve- 
rQ., ÚHÍ€am:r:a.i:tc en :-'on do eií ^
cuota'O parte. <ie iK'r-er;c.ia; que si los ■; 
legitimarios son •üclierederos, el- fídu--;; 
ciarlo, aun siérdelo no os único liero- 
dero, y 011 •S’it coiFscuriircia, no.- 
oiénáoteV :no. .puede lucrar lo cía la ' 
irjebcUáíüíra; -que .a tal o'footo ..ci- ‘ 
ta  '̂íTl- p:árT¿lo7r),/y ley. S2, títuslo I , ; 
libro 36, del Digesia;. .quift; no cabe, 
admi.lii-* iampnea, .dentro de la  legis- '■ 

. facióD. cata lana, que ci legiMmario •. 
tenga; un d ercclio-de o?ondo minio en 
los .bienes .dejados .por .su 'caasanie, ' 
pues aunaiKnla ley , córnindepend'on- ; 
cía.de la .vohinlád^tbírtehilador, -asig- ‘ 
hb -a los le^itiriiarao^-^^TCscr'Vá'larío 
la-flcuarta pa.r,le ao.bra lo s  ■bienes delj 
difundo,'como -.en '.fiataluña ta l dere- ■ 
ctiíO.mo.Kc les-dcja-á

.p«i^©p'téatégorta que v¿u I

í legatarios .parcla.'l0% j  ibctíOíS ’BI e l.
■ tmlsiñot' -SiOtlimiia: a  .-omn-ú' cu  :
ídí c a s o -a d ú á h  .una. .caxitídad, tija,;. í 
iqu'3 a ^Bste m eeí.r cifa palabras d'@ ’la í
ohTü de E);erocb o '.romano -de! tra ia^  ' 

idista 'M aynz, sag-ún la  cnaL y lo.dís- 
ipiipsto en -ia .CfmsUtiydón 2> - de las  
^ 0  Cátahlña, ya. citarla, cabe soslo- 
i'í-qr que en e s ta  región el heredero 
pus de .pagar ,'aí ’ legili;mruno, ya en 

aiineyp. ya en cirerpo-s her edil aróos, 
;C0TJ. f-al de que ési-Gs -lio-sean -los .da 
n e ji‘ ca lid ad ,lo  cual xiopodría -efee^ 

í u a r  s i aquél -.fuese-, iiii v en iark-?o 
ü eilo s0-b-rc' l.odos y e ada u .■ ( e
bienes y lineas qlie in tegre-ei 

l a  siiccsicm‘ o - herencia, porqvre .en 
í5-ste caso podría u tilizar la -acción 
tdíOium'ouidi'vrdundo’V-o que no acón- 1 

ice  ̂ ; 'q:ue, cGn arreglo .a ofT-os." 
ic cutos que h ac e ,. derivado - 4^" 

e-derécliD-vivó-de Gálaiuña, im p  
:lá teoTía-qne proclaina el .coxic t. 1- » 
-̂ ■nió •eutre. los •le.gifinia-ri'os' j  el f ’ 
■•dero, inv'O'can'dó' la ■Resoíu'Ci'ón 0^ < 
^ e s t e l € e u . i t í f G - r b »  Di^  ̂
¡e/kunbneme la ilo'ctrma i- j 
'dada por -cliferenles ■a'aiores.y la j'a- 
rdsprÍHlennia del Tribunal Supremo, 
.según .la •-cuál, para regular ei im- 
porie de ía iegíuma. pre-ciso ’Tle;:- 
dder al --valor'-del patrimo-ni-o •liuredu
■ iar.i-omn el -día del dalleciniiento de!
■ •eaus-ante-, ■de .lo euai -se deduce que. 
' lo s  a-UTiientos -y disirmiuoi-ones -que- 
■pueda aquél experi'm entar corren  d-e '
:exclusiva-cuenta del heredero, por- 
'■c|uê  el dereclio -del legiti-maTio.no es ';
el de dominiO' -o eoiiílom'i^nlO’, sino 
1 n m^ro ''dereeliq ■de crédito, li-allán-.:: 

por eso estab lecido-en  •el De- 
reeho sn íig u e  ia hipoíe.oa legal ■tá- 
o k a  sob<re fo^ luenesnle la heren-eia; 
qi  ̂ impugne !a jirriBprndcxi.cia dê i-; 
T ribunal Supremo, nacida a p a r tir  
d i\c 'r r íe r  da de 3 ote N-o-vicTUibre 
C( ■^876, que ¡r -̂eoiTOce a los '-legiM- 
^ j mi r s  -d d-reelio 'íie pronoov-er el 
q u ic io '4 0  tGsta-Tn-eniaT'ía: que si. n i 
■¡dere.cli.O'-de .legítima -fuere .Te .nafu-. 
Tal^za .rea!, m  le  eleb-enían 4e aplis 
eae, p^ara -la p-res.c-.ripción -de los Te-.

legitinaarios, -liO' .los prlnci- 
piD-s d e . l a  p rescripción  ^x iin tiva, 

.vsino los ■He la  adquisición;: que asm .i 

. D ireoclón .general incurrió, 'ei).-equ;i- ' 
•cccaciüR p-alma.ria -al negar la  -can- 
're lac ió n  rque s e  ím eresába, -p^rqu-e í 
fcl T-ereeliO de IcgiliDrario,. bí se ‘ 
;ujaba -do naliiT'ale.za personal a ios 

,’efectO'S--del a.r!..íciiio  ̂2^ de Ja ley H i - ; 
potrearía, •••no debía de ser .óbice pa-. 
ra  -la-cancelación, ya... que, según TI- 
.cho .preoGpto, •sólo la  ni-onción Tal 
’̂ d o m i n i o d e  eu-aiquier otro derecho 
,r'G'ai;'pi2€:de '.surl-ir ef-ectoS' con tra  te r
cero: . í,

Ptesullando .qiic el 'Regi.siraíl'O.r de 
la  ..Propi-edad de  Gero’na .alegó <3n
■ apoyo, de su ..nol-at /que la  desorip- 
e ló rl• que se- hace e a  la  es-cfitura ob- 
;Je.to íie este reoursQ., de-las -flosdñn- 
'■oás en ella eoni prendí das, difrere -en 
que la. uno ■'ti-en-e n-ómbr-c y la  P ir a

"•no; en q u e d a  •cabida de ima •es de 
'-■43 i re o s  7% eeniíár-eas j  la.^de t a  
"nira e;s-de b i áreas y '70 een tiáreas; 
♦eñ que.ios d-incleTos*^Es'te y  'Norte j  
.fPítrte del.’imdero -'S.ur “S-ón dis'tint.os,. 
:'ymn'núé.iTnaf,lepe.nogO' y ■este dato  
m> eonslá/ rcjápecio ñé  la  otra.; -que

’ ü a r é 't 'a  .fie  a í - a ^ r í l . - ’M 'ú a í. íH ^ :' 
—       ------------------

■ioÉQ 'ígII© que ;al.^-or b-u -ées'crlppító' 
ju r^ o r  .SCI •p-m edem ^ -ra^üíta iíi 
báda-€oiieG:rd-an.cia p a ra  .suponer . 
60 -irata de. . una m ism a ñms^f m0 -' 
siendo suilcient-e la  -ahm iacióo Tb-.

n to rgan tes p a ra  acreditár^ la-: 
ickm-tidad do las inism as, non '-arre-; 
.gto a la dO'C-lrina sentada p o r  
■Cenl-ra -■dirocíivo en s-us ■R-es.olucio- 

de 2 í  de Febrero  de Í870, .
1'ni.cícm'bro--do 188.0. 25 de Novi'embre-.- 
de ‘1885, 20 -de Febrero 'de, i8 '9 i, :2t> 

Te Enero de 1893, 3 -de Febrero Te-, 
'■1891, 10 de -Ag-osio tíe -1902, 31 Te - 
Mayo de 1910 y 18 Te Mayo Te 1916;, 

fque la  loo ria  del recurren te Te quet. 
debfc (lo praei-icarse la  c-ance.iacló.ay, 
de la  insoripción' por -Sdlicilarlo la '

.tueléu,.por miie1ie-qu:e--«.e: .da
. .... %  • n n a . . . j . ; ;o t r á  lík m á  y  las 'ííís. 

len 0 4  el :R;S|?iST.ra, ■Tedu'Cffr t!e

o ra  a  ̂ ovo ía'vor se ha .exíen^
< d̂  na es o, por no. sc:r el ficíu.̂  

f a ’  ̂ pers-o-na .a cuyo fa v o r.
3. m  i ‘ra»úrío ■el asient-o qiKc s-e- 

' i D ^ dar, -y, por 'tantn,. to. •
n r  -‘O cresad o ,'0.1 s in  el'CO'íí:-

M r r > todoB ellos., y  s in  que-.
* " I • M jur repto -del anlrcitlo-'!B>;,
í- i i J .pe leeaa'-i a ,':pueáo carrc-ew;

-•larse;; -que., -a-x.iiiq.ue-. .se jíraia.ra - 
mi*a m ism a fnira,^ ĉ] .primer . «efeoto. 
•legal que debe de producir i á  
tu ra  sin recono'oimlento, es •.qu'0i- -0 .̂ 
oxlinga la  inscripción -de la :ftiica’• 
núm ero 278, .]mr ser la ni-isma .•que-’- 
se 11 'r*o inserí te. con. ■e-í .número- M 2 " 

los eoiasG'rles-k. cuyo 'fa'vor so .-iia 
ihecko ol TiGcoucTimje-nito: -que .Te. 
e s to 's e  ■deduce, quo. dicha íiñca 2-78 •• 

.pertenece ai teaudal liereditario- 
Tel causante D. José .Sorra Aniíga^ 
■sino •al paíriinonk) exclusivo Te los 
Indicadü^s consortes,■declaración que 
im plica, no  sólo la  renuncia --dcl̂  
■derecIiO’que sobre'•ella Fíene imgleu'. 
;tr¿ido-el r-enunciaiiLe, sino qü-e'arras- 
•ira consigo la de los dein^s Tf|m^ 
uhos q'ue iiam biéa  tienen registra-^ 
do-s lo s  su stitu io s  y los m ehciona- 
Tos le.gitim arios, ya que es. ta l -ci 
nhlacoÚY guarda ía.n íhii-ma relaelóh 
la  su sliiu c ió n  icón Ja insMtueiófi# 

q u e  6in  .Ts4a no pueTe -existir aquó^ : 
illa; que, por tanto, para  que iteng;|,. 
mhcacia el .-rcconoeimienío han Td-. 
alcanzar sus efectos, dado •el •estada 
Te derecllios aie-c-tos -a la .ílnca, a  
;personas que .'no íiiiervinieron en. Ti 

.y; -considerar n  éstas como renun-* 
¿iante-s Te to 3 -suyos- lo-ouál no ob 
líc ito -cuando  no aparí^m Indudable 
-ta vo-luiil-ad ée  rcniin€ia.r po-r ■parlo- 
•oe aquellos a -cuyo- favor están-can-su-  ̂
ti luidos, ■como -declaró la se-ntenc® : 
Te! 'Tribunal Supremo Te .14 de 
yo .'de 1898; .que, y>or o tra  parle,..\-aÁ . 
desaparecer el dercoho del •msfíTt.ui»• 
do del asien to 'en  que tamb.iéri 
ta  la eondici.óii reso lu toria  o jgrava^ 
m en do .rasti tueión., .,ese derecho . Tes- 
iaía p asa r, conform e -al .acto ju ríd icé  
en que así se -dispu.s.o; o sea el 
tameníA, a alguna de las o tras per
sonas a 'qu ienes afecta; la  niisma, ^  
sea a alguno de lo-s •sus.tit.iiiO'S; m é0  
como en  ■c.-ste onso ,pariiem’TaT..,lá 
oída del de>recho -de aquél iie'üé .j.a-í 
garypor !-a ■desaparició.n del inn iuB -' 
ble, faífando.ési-e, que convsbii'uy.e .el 
objeta sO'bre que -r.eoae'i).' lados. Jo§.. 
cIereclio.s, d ich o ;se .está iqvie T-esEipá^. 
rfM̂ en .igiiálmenie. los Te ip-s r.cfAf ’ 
dos ■■.mteres'adO'S .y Jos de -lAs/Jegl 

jmar-'i.os'4110 p o r  .é-1 fu'^lanaíi .gfirfl 
rados,; 'que t-ampoeo ea m ^ v m  
Té'. afdieapión. ^aí' caso ac lu a l' i a ' í í n ., 
'"iiftáT ■BBiio-edíáa; a  -’o's ■he,rétléit0ái
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de siisiilU'Ción p-a‘ra  can . 
cré5áitO‘S mn -eí. cons^emimieTito 

^  los llam ador a siistiin irles, se- 
KÜn declaran laa  KesDliic}0>nes de 

de Febrero  de i 896 y 12 de Mar-, 
de i 903 (esta  ú ltim a citada por 

p  recurren te), porque, tanto eu ios 
i3’OS casos que han íiiolivado- estas 
jaesolüoimies, corno en iodos los de- 
ioiás cii que aparece e:spiieslo este 
forilerio d e l Centro directivo, es /que 
m  liá̂  ira tado  de relaciones Jurídi
c a s  c ré a d a s 'p o r  'el cansan te  y el 
íiéüdor. al cual no pueden perjud i
ca r las liniiiaciones que aquél Im- 
jpom's a BUS herederos en la •irans- 
tó s ló n  de sus bienes y créditos, re
laciones por completo ajenas y ex- 
'iraiiás a él, pues una vez satisíecha 
la  déiida estele! deudor, no-del acree
dor,, poder exigir la  canceiacIóTi (ve 
Bii hipoteca: que el ariículo 109 tíc 
ta  ley ííípoteearia preceptúa que 
quede sieinpre a salvo el derecho de 
lO'S hcredero-s a quienes deben de 
|>ásar los bienés si la condición so 
eumpré, a cuyo fin prescribe tam 
bién que en las enajenaciones e lii- 
¡peleeas se haga expresa reserva de 
isu derecho, con lo cual m  da eiim- 
jplrmienio a tai prevención, pues el 
¿dquirente es conocedor de las even- 
jtuaíidádes a que su  adquisición va- 

expuesta, pero^ que por la oance- 
lación de que se tra ta  se extingue, 
tio sélO' el derecho del p rim er here
dera, sino los de' todos los demás 
Intere-sadbs, que de ningún modo ¡se 
calvan per la desaparición de la fín
ica sobre la cual recaían  todos ellos,
^ que no es posible dar ciiiriplimlen- 
¿0 a este precepto y evitar el per- 
luiciO; que .a éstos .se les causa sino 
obteniendo su con.sentimiento o p ro 
videncia ejecutorra, con cuya doc- 
ferína están  conformcvS ilu s tres  t ra -  
Cadisías de Derecho cat-alán y la  -Re- 
teoliición dr- este Centre de 1,7 de 
Noviembre de 1879: nue. -en reali- 
Idad, no procede tampo.co asim ilar 
fel derecho de reserva al. de -los sus- 
K,iutos que esífe  regulíados por dis- 
l îoisicionea 'diferentes;' aun su
poniendo que pubdan equipararse, 
el Triburial Supremo, en "sentencia

1.® de Abril de 1914, afirma ler- 
toinantem ente cfiic el derecho del 
ir ese rya la rio sobre los bienes in- 
fenuebies re serva bles constituye una 
lim ifación innegable de! dominio, 
biendo tal derecho em bargable y  
tenaieiiable con arreglo a las leyes, 
b o r 'tra ta rse  de dercc.lios de lo s  cua
tes, aunque condicionalm ente, piie- 
ÜB disponer eoñ capacidad' legal su  
|:>osecdor; quq la inscripción de cuya 
extinción se tra ta  se ha  hecho iam - 
oién con suiecióii al pago de las .f̂ e- 
feííiuas^ y no se ha obtenido c! con- 
isentíniiento de los legitim arios, co- 
teo el ariículo 82 tío ía ley dispone, 
IJUes aiiFiquo el derecho de'éstos .sólo 
•se halla Trreneionade, la mención de 
los derechos reales, según lo preve-, 
tildo en el aríicü lu  29, se h alla  equl- 
paPcida en sus efectos a las inscr?p- 
fóiohegpy en su virtud, míentra-s la 
tn ene i ó 11 subsista, no puede inscri- 
p trse  ningú.ii titu lo  por el c u a l ' se , 
fesxtin.ga o retíiizea. e l  derecho''m 'en- 
eionado, s írr  que medid dicho con- 
Bentipiíenío o recaiga providencia ■ 
<ejecutoria., camo deciarau. la s - Resv.

de |7  de AgQs.tO:de Í86R, 
de Mñfm m

1885. 28 de Junio  de 1896, 10 dB 
Junio  de 1910, 7 de Mayo de lOí S jr 
2G de JuliG de 1914; y, por últim o, 
que invoca ia FiesoIucfón'"de 28 de 
Oeíiibrc 'flfc 1907, diétadas cto.n' mo
tivo de otro recurso  entablado por 
el Nótario recurren te, en caso ente- 
ram enlo análogo, siri haber tenico 
eiilonce,s en cuenta, como no lo  tie 
ne ahora, que lo que carac^teriza a lia 
legítim a es que-no es debido a la 
voluntad dcí íestia-d‘or. porque la 
impone ia ley, siendo indiscutible el 
derecho de lo s iegitirriarios a una 
íporción de j a  hereri-cla, cuyo dere
cho partic ipa de naturaleza réai, 
porque desde el dfá del fallecim ien
to cíe la persoiiá de cuya sucesión, 
se tra ta , se debe con fru tos _si lo 
pag a  en cuerpos hereditarios y con 
in tereses si se satisface en m etáli
co, derecho que perm anece íntegro 
o ínmaTientG sobre todos y cada uno 
de los cuerpos héreditaFios que le 
garantizan, m ientras no se pague, 
pueS' la constiLuciÓTi del título V, 
libro fió. volumen lú, que así ío es- 
tablGoe,' al fijar la legítim a p a ra  lo 
dos los hijO‘S_ en la cu arta  parle  de 
los bienes del. difunto, aunque ex- 
eedian número de cuatro, y . otor
gar ai heredero diciia facultad, ter- 
m inanienienie expresa que no ha  
tenido otro objeto ni finalidad qir6= 
la conservación de las causas p rin 
cipales. sin  que- sea lícito  darle un  
alcance y extensión que no tiene: 

Resultando que cl P residente <íe 
la Audiencia declaró que Ta esc ritu 
r a  de reoonocim ienío y cancelación 
objeta  de este recurso  no se halla 
extendida con sujeción a las forina« 
.lidades y prescripciones legales, por 
el defecto' de fa lta  de capacidad del 
heredero D. Ju an Berra y Martí_j)ara 
o to rgarla  por sí y sin  la ednciirren- 
cia fíe los íegitim ariós ó de sus re- 
pTcsentantes legales y oé Tos iníe- 
resados en la condición reso lu to ria  
o sontencia firme y ejecutoria que 
con su debida intervención así lo 
d ecre tase :

Rosiiltando' que el recurren  té, al 
apelar con tra  el acuerdo axiterior, 
\m anificsia que esté Centro, a los 
■efectos del artículo 130 del Regla-. 
m entó hipoÍGcaTío, podía reclam ar 
p ara  niejor proveer en este asiintov 
una sentencia d ictada por la Au
diencia de Barcelona a 20 dé No
viem bre de 1919, en la cual se parte 
del concepto que defiende en su es
c rito  de ser la  legítim a en Catalufla 

merO' derecho de crédito O' per« 
sonal:

Victos los arífeiilosi 6é. 79 y 109 
de la ley Hipofecaria y el 61 y 149 
de su  Reglamputo y laS: Resolucio
nes de 20" de Febrero de 1891 y  4 y 
18 de Mayo de 1916:

Considerando que, sean cuales- 
'qu icra  las deficiencias dé la legisla- 
ción española en orden a la soíKí* 
ción ...tío los conilictos. origm ados 
por la coexisroncia .en el Registro 
de in-aeripcíonos eontradíetorias y 
bajo núm eros diferentes de una .sola 
finca, debe exigir30 para  verificar la 
cancel ación de .una de ellas, en  p r i
m er lugar, la prueba au tén tica de la 
identidad del ébjeto de am bas e n ti
dades h ipolcéari a  |u ic ío  del fre- 
gistrátíor, con el fin de que, aplU  
cando por analogía él núm ero 1 .® 
.del,’' arf (cuto ■ 79. ■ canc-elB:

. , í i ^ í

!a inseripción refam nte a  tm  inA 
teuélflé qué  ̂ RO ú&ti
< tícricia de o tro  iguaíinente reg islrá- 
tío, y en segundé 2a coniér-
midad de todos* Io« in teresádos en 
¿os asientos respectivos sobre lo'S' 
fundam entos y finalidad del aséenlo 
solicitado, ya que ía identidad obje
tiva por s í .sola nada prejuzga 
la  existencia y pre lación  de 1<^ te -  ' 
rechos reales insGritos: *

€onsiderando que i a inscripción 
de los títu los en el R egistro puede 
pedirse indistintam ente, según el 
artícu lo  6 .® de la  ley Hipotecaria, 
p o r  el transm iten te , adquirente o 
inlereáado en aseg u rar e í derecho; 
pero  una vez extendida la inscrlp^ 
eióii no puede dejafsé a ninguno de 
ello6 aislada-mente el dérechotfe  Osr- 
iinguir u a  avSieiiLo que bajo princt» 
píos coaclivos de orden público tu 
tela los derechos de cuantos puedan 
constitu ir relaciones juríd icas cuyó ‘ 
objeto fuera el inmueble reg istrado; 
por lo que sin  pre juzgar la n atü ra - 
leza ju ríd ica de la  legítim a corres- 
pondieiile á D. Luis, doña BalMtia y , 
doña Josefa  Berra y Matas eñ la hel. 
renoia de su padre D. Jasé  Berra f  
Antigás, ni. cF derecho do los here
deros iíam ados en segundó lugar 
por el testam ento del mismo, h a  dé 
reéonocerse que, desde el momento 
-en qué aparecen mencioinados en  la 
íRScripción cuya extinción se soUci- 
ta, iieneini un indiscutible derecho 
que no 60 proceda en tal form a $ín 
su coiiseníirnieíiío: , -

Considerando que no se Ira tá  éií 
■el presente caso de une iransferen- 
cia o gravam en realizado al ampap® 
del ariículo 109 de la citada ley, de
jando a salvo el derecho d-e los m- 
teresados en las condiciones re s< ^ -  
iWv.im pendientes, sino, tío ía totaj 
tnicción de una forma jurídica .sin 
con-ságn,ar resieirvag que prafejian >íe« 
dfTCchos que actualmente se hatlan 
bajo la ealvaguardíia. de las Trilnma- 
íes, y, en eu cons-eouonoía, lia.s acclo- 
íii8iS ix*>scáscrias O resoiutcHm^ que ea> 
lo fntiiro pudieran e je rc ito  los ac, 
tuales titulares dé dercehcs insccita* 
no tmd-rían objeto sobre que recaer: 

Coinsiderantío quo, sin  necesidad 
de resolver la discutida cuestión da 
l a s  cancelaciones condicionafe's, 
p iie ié  asegurarse que en el presBiit» 
casu la invalidación de los asieTifOB 
éorreeponidieiítes a ía finca poseída 
por D. Juan  Berra y Matas, si sé  
reálixara ai am paro del núm ero !,• . 
del citado articulo  79, debería «er 
absoluta, toda vez que las operacío-^ 
nes del Registro, conform e de'cTara 
la  ResO'lucí-ón de 4 de Mayo de 1916,- 
son éii cierto modo tía derecho 
público y no pueden ser alteradas' 
ni im puestas arb itra riam en te  per la  
voluntád dé los interesados en I te  
m ism as y m ucho menos por la da 
uno solo, de los protegidos por el 
Eegi'sirHi,'

É sta  Dirección general ha acor
dado confirm ar la decisión anelróflu 

íiO que, con devolución d̂ el egsá- 
dienie original, comunico a V. f. 
ios cfocios oportunos. Dios g u ard é  
a V. í. niii-ehos años, Madrid  ̂ f 4 de 
Mayo de íO20--EiJ>ireetoF 
Jubo FGurníer.
Bcfíor PréS-ííonlé dn h  Apdimel^^dé
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SINIST0ÍO BB IKSfSÜSCÍÉ fSb iM  
YBEttAS ARTES

S U B S E O  R E T  Ĵ  R i A
Se halla vacanle en el In stitu to  

general y iécnlco tie Badajoz la pía- 
xa de Profesor num erario  de la 
asignatura de Caligrafía, que lia de 
prov-ee.rse por concurso previo de 
traslado, ‘Conforme a lo dispuesto 
en -el Keal decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Reales órdenes do 23 de 
Dioiembre de 1918 y 28 de Junio  
de 1920.

Puedteii optar a la traslación los 
Profesiores num erarios del mismo

grado de énseñanzg que deseTfipe^ 
ríen o . hayan . d.eséirrpeñado igual 
asignatu ra .

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acom pañadas do la hoja de 
servicios, a esto Mini-sierio, por con- 
duoio y con informe del Jefo del 
BstableeimieiUo doii(3e sirven, p re
cisam ente' dentro (leí plazo impro^ 
rrogable de veinte días, a contar 
desde la. p iiy icaclón  de^e-ste anuncio 
*en la Gaceta d e  Madríd.

■Este anuncio ;s-e publicará en los 
'Boletines Ofícíaús d e ; las provin-cias 
y  por medio de edictos en todos los 
E s t ab l eoi mi en tos piib l ic o s d e en s e •* 
fianza de la Nación; lo cual se ad” 

.vierte p a ra  que las Autoridades res-, 
pectivas) dispongan que  ̂ .asi >se veri-

ílqu.G desde 'luego, slix m ás aviso. 
que el presente.

Madrid, 28 de Junio  de 1920.—SI 
.Subs^ecretario, Peña Baniirm

m ñ E ü € íú Mm
\  S .. M. el Rey (q. D. g.)' se n a ' 
servido au to rizar a los señores- a-, 
q u ie II se vefí ere I a adj uu ta .i’elacióm 
para  que ejerzan, con arreglo a la?>. 
leyes- ;/ reglam entos vigentes,’ 
proí>-siones a que, se reíleren  los»' 
oponaiinos-título-s que en aquélla sa  
c itan , así comO' la fecha de su .espe-* - 
d ic ió n . ■̂ - - :

Macrid, 21 da Jun io  de 1920,—*-̂ 
El Dire-ctor general, Poggio,

Relación que se cita en la orden de esta fecha.

Número
de

orden

*
2
a
4
5 
% 
1 
8 
9

JO
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
28
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

s
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

;E®OIIAS
DÉ LAS DÉALÉS ÓLDETíES 

DE EXPEDICIÓN

Maestra do Pr 1 mora easofía uza... 
Maestro . de Primera Giiseñaiiiía

elemeii tal ...................  .•.......
dem id. de Primera cDHeiMiiiza.
Ctom id. siipeiiür............. ..............
dem id. id .................. ..............
dem id. elem ental....................
dem de Primera enseñanza.......
dem id. id ......................................
dém id. id ..  ............ ...............
dem id .. superior.  ........
dem id. íd ................... .
dem de Primera eiLseíjanza....,,.
dem íd. id ........ ....... ......... .
dem íd. íd  ............................
dem íd. íd.  ..........................
dem íd. íd................. .......................
dem íd. íd.................................
dem íd. íd........................ .

Idem íd. íd  ...................
Idem íd. íd ........................................
Idem íd. id ..................... . .... .

dem íd. íd .. ...... .....'.......
dem íd. íd  ..... ...... .
dem  íd. íd............................. .
dem íd. íd  ...... .................
dem íd. íd  .............
dem íd. íd .
dem  íd. íd  ...... .
dem íd. íd........................... ...........
dem íd. id .................. ....................
dem íd. íd...................... ...... .

Idem Normal en C iencias,, .
Idem íd. íd .......................... .............
Idem íd. en Letras.................. .
Idem íd. íd.  ........ .....................
Idem íd, en Labores ,..,......,,6
Idem superior................ ...............
Idem elem ental  ........ .....
Idem de Primera enseñanza......
Idem íd, íd .................
Idem EC íd ,.................................. .
Idem elem ental j.. .7.  ........
Idem de PHmera enseñanza.......
ídem  íd. I d . . . . . . .....................
Idem superior  ................

N 0-M B n  EB •

Da María Amalia, Huelga y Prieto.,

OLlA<'SB D E LOS L IT ü tO B

21 de Mayo de 1920

;D, Mariano Domingo Ornees.y dcl R ío ..   .... 24 de
D.  ̂Mónica Mauiiola Delgado Bodri.go 2-1 de

Herminia Mayo y. •Seyilla ..,...,,.;..,..,.................. 24 de
Balbina Hivero y García..7 ,  ...... .7 24 de

, D. Rafael Vázqnea P eres.   ...... ...............  , 2-1' de
Praneisco de .Asís ArberüIa...Such.....  ...... |24 de

V Paiitaleóu 'Sáneliez 'GoteróiL,.;...,................... ' 2S de
Joaquín Yíspo y  Gil.......7 .....,,.. ...........................  28 ele

■D.a María de la Cruz Ainezarri y Ugalde  ......   |2S de
M-aría do'ia Consolación Belderraln y Otelza... 28 do
■María, .Juana Galdeano e Iráeu lis.,...........
.Pernardiiia Cjarmen Oasaiis Monserrat...............
María Ramona Moral y  EobeYarrietii...................
iMartiijia Urraca y Pastor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .
Prancisca del Pilar Rubio e Ibaguren.. .
Petra de la Mano 7.
.Evilia López M f í e l l e d e s . . . ^ , . . . .  .

. 'Felieidad •Galán y F nlido....  ...............
I). José Fernández, y P lan et...  ..................
D y  O'osefa: Goncepcdón Gi3 y R uiz.   ............

Gloria Higuei*á y M onge....... .................
Cristina Martínez Pére^. 
María Josefa Martínez Nieto,.

■ Florencia de San 'Frutos y Pajares  ......
D. Juan Marco Pérez y G óm ez,.......,...-...................
D.« María dé la Concepción Nüfíez y de la Torre.;,

María Polo y Juan.,,   ........ ...
GlaiTt Seneseaín y  •Cor-enera....................... .
Martina Alcántara y N e b r e d a ,  .
Clotilde Sjiamorado y Alviirez-Castrillón.' .

Carinen Castilla y Polo...;...'..............■............ ....... .
' María Cruz Gil y F eb re l,,,,...,....,,,,.....................

María iSáncIaez- A rb C s.......,.,,.,,.,,,........,,,,....,...
¡María del Rosario T ila  H ernández...................
Emilia A;iia González-Valclés Rodríguez, ..... ..
Laura .Liierigo y de lo. T o r re ...,...,.,,.,...,........ .
■Maríii de la T isitación Alonso Olm o...,.,.,....7 .....

D. A-giistín -García Morenp,   ......... .
Fem ando Lumbreras Pérez. ........ ..... .

. .Jesós Baseziibal y L iizurlaga...,, .......
: Pedro Triguero Barbosa   ............

D.a p-uilíieaeión Brígida MaBcliola Larrinaga. .
María Manuela; Fuerites y Colmenero .

• Franeiscii Kamona Ctincís P a n ín ,..,,..,,,....,

28 de 
2« de 
28 de 
28 de 
28 de 
23 de 
28 de 
28 de 
28 do 
28 de 
28 (le 
28 de 
28 de 
28 de 
28 de 
28 de 
28 de 
28 de 
28 de 
28 de 
28 de 
28 de 
28 de 
28-.de 
28 de 
81 de 
81 de 
81 do 

4 de 
4 de
4 de
5 de 
5 de 
5 de

Mayo de 
Ala3'o de 
1 '̂íayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
■Mayo de 
Alayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
i^íayo de 
■Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
■Mayo de 
Mayo de 
■Mayo de 
Míiyo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de 
Mayo de  
Mayo de 
Mayo de 
ó'íayo de 
Mayo de 
Mayo de 
M.ayo de. 
Junio de 
Junio de 
Jimio de 
Junio de 
Junio de 
Junio de

1,920- 
1920 
1920. 
1920. 
1020. 
1820. 
1020. 
1920. 
1920. 
1920. 
1920 
1920. 
3920. 
1920, 
1920. 
1020. 
1920. . 
1920, 
1920. 
1920. 
1920. ' 
1920. 
1020. 
1920, 
1920, 
1920 , 
1920, 
1920 
1920, 
1920 
1920„ 
1920, 
1920, 
y)2o,
1920,
1920.
1920,
1920.
,1920.
1920.
-1920.
1920.
1920.
1920.

Madrid, 21 do Junio de 1920.—El Director de Primera enseñanza, P. Poggio,

MADíIID (Suce^oraa dift ftivadej»yra S. A,}gí?¿9Ó-Q áé m


